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REMATES

O. Juzgado Federal N° 1, autos “A.F.I.P. (DGI) c/ 

ELING ENERGIA S.A. s/ Ejec. Fiscal”, (Exp. Nº 

21129/2023), el martillero Valentín Cima Crucet 

Mat. 01-1880, rematará el 29/07/2025, a las 9:45 

hs. en Sec. de Leyes Esp. del Juz. sito en C. Are-

nal esq. Paunero, 3° Piso, los siguientes bienes: 

Una pick-up marca FORD modelo RANGER2 

DC 4X4 XL SAFETY 2.2L DSL año 2015 domi-

nio PIF112. Dra. Cruz, Luciana, Rep. del Fisco. 

Condiciones 20% dinero de contado al mejor 

postor más comisión al martillero saldo en 24hs. 

por depósito judicial o transferencia a la cuenta 

judicial. Edic. La Voz del Interior. Dr. Sevilla, Se-

cretario, Revisar en calle Colombres 1769 B° San 

Martin el día 28/07/2025 de 16 a 18 hs. Informes 

martillero Cima T. 3515939907. www.cimacrucet-

subastas.com.ar

2 días - Nº 609475 - $ 5690 - 23/7/2025 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Juzgado de Primera Instancia y 2ª. Nomina-

ción en lo Comercial y de Ejecución a cargo de 

la Dra. Maria Virginia Cano, Secretaria de Con-

cursos y Quiebras a cargo de la Dra. Maria Laura 

Daud, con asiento en calle Mota Botello 520 de 

la ciudad de San Fernando del Valle de Cata-

marca, Provincia de Catamarca, en autos: Expte. 

N° 16/22  “BACCHIANI EDGAR ADHEMAR S/ 

QUIEBRA PEDIDA POR ALFREDO D. ZULIANI 

Y OTROS”, se hace saber a todos los acreedo-

res insinuados en dicho proceso falencial que la 

Sindicatura designada ha solicitado autorización 

para iniciar las acciones de revocatoria concur-

sal (art. 119 de la Ley 24.522) y de responsabili-

dad concursal contra terceros (art. 173 de la Ley 

24.522) que pudiesen corresponder en el marco 

de la quiebra del Sr. Bacchiani Edgar Adhemar. 

En virtud de ello y a los fines del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en los artículos 119 

y 173 de la Ley 24.522 se convoca a todos los 

acreedores cuyos créditos hayan sido declara-

dos verificados o admisibles para que dentro del 

plazo de diez (10) días hábiles judiciales, con-

tados a partir del último día de publicación, for-

mulen expresa oposición al inicio de las mismas, 

vencido el plazo el silencio será considerado 

como consentimiento para la promoción de las 

acciones por parte de la sindicatura. San Fernan-

do del Valle de Catamarca, 11 de Julio de 2025.

3 días - Nº 609662 - $ 31884 - 22/7/2025 - BOE

Por Sent. 93 del 26/06/2025 y dec. del 27/06/2025 

dictados p/ Juzg. 1º Inst y 26 Nom CC Cba, en 

autos “PETITTI, MAURO S.-QUIEBRA PEDIDA” 

(Exp. 13796119) se dispuso: Declarar la quiebra 

del Sr. Mauro Sebastián Petitti DNI N°23322963, 

dom. en c/ Saúl Moyano Nº398, La Calera, prov. 

Cba.; intimar al deudor y a los 3º que posean bie-

nes de aquel para que en 1 día los entreguen al 

síndico; prohibir hacer pagos al fallido, los que 

serán ineficaces de pleno derecho; intimar al falli-

do para que cumpla con el art. 86 LCQ y entregue 

al síndico dentro de 1 día los libros de comercio 

y demás document. relacionada c/su contabili-

dad.Emplazar al fallido p que en 2 días constitu-

ya domic. procesal, bajo apercib. de tenerlo por 

constituido en los estrados del tribunal (art.88 

inc.7°LCQ). Pedidos de verificación ante síndico 

de manera digital al mail del síndico: contado-

rescdp@gmail.com (pedir req para presentación, 

conforme AR 1714 –Serie A- del 20/08/21):hta 

el 29/08/2025; Inf Indiv: 16/10/2025; Sent. verif: 

06/11/2025; Inf Gral: 11/12/2025. El Cr. Pedraza, 

Carlos D. (MP 10-12060-2) aceptó el cargo de 

síndico, cat. B, dom: Av. Colón 10, piso 10, of 35 

(portero 305) ciudad de Cba; Tel 351153132404, 

horario de atención: lun. a vier. de 09:30 a 12 hs.; 

Of. 02/07/2025. Fdo: Silvia Soler (Secretaria).

5 días - Nº 607630 - $ 41860 - 23/7/2025 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 51ª Nom., en lo Civ. 

y Com. de Cba., en autos caratulados EXPE-

DIENTE SAC: 11520600 “NUÑEZ, MARIA JUA-

NA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante MARIA JUANA NUÑEZ, 

DNI 1.644.284 para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación de edictos, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). CORDOBA, 

9/04/2024. FDO DIGITALMENTE: MASSANO 

Gustavo Andrés -JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 606817 - $ 2300 - 22/7/2025 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez del Juzgado de 

1º Instancia 3º Nominación Civil y Comercial de 

los Tribunales Ordinarios de la ciudad de San 

Francisco, cita, llama y emplaza por el término 

de treinta días a los herederos y acreedores de 

LILIAN MARIA TERESITA ROGGERO, en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 13954636 

- ROGGERO, LILIAN MARIA TERESITA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. GONZALEZ Alejandro Gabriel 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

VIRAMONTE Carlos Ignacio - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. San Francisco, de julio de 2025.-

1 día - Nº 607920 - $ 1795 - 22/7/2025 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 45° de la cdad. 

de Córdoba, notifica en los términos del Art. 

113 inc. 2 del CPC a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Graciela Edith Marquez 

DNI 12.509.009, la sentencia recaída en autos 

“12968223 – MARQUEZ CORNEJO, KEVIN FA-

CUNDO C/ MARQUEZ, ELBA NOEMI Y OTRO 

- INCLUSION/EXCLUSION DE HEREDEROS”, a 

saber: “SENTENCIA NUMERO: 84. CORDOBA, 

30/05/2025 … Y VISTOS … Y CONSIDERANDO 

…  RESUELVO: 1) Hacer lugar a la acción de 

petición de herencia incoada por el Sr. Kevin Fa-

cundo MARQUEZ CORNEJO. En consecuencia, 

corresponde excluir a la Sra. María Lucia Justina 

Vega (DNI 2.034.905), en su calidad de progeni-

tora, como heredera del causante Héctor Hugo 

MARQUEZ, declarada por Auto N°47, de fecha 

10/02/2021 dictado en los autos “MARQUEZ, 

HECTOR HUGO - VEGA, MARIA LUCIA JUS-
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TINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE. 8654041”, y en su lugar, declararse sin 

perjuicio de terceros, que al fallecimiento del se-

ñor Héctor Hugo MARQUEZ (DNI 12.509.027), 

ha quedado como único y universal heredero, su 

hijo, Sr. Kevin Facundo MARQUEZ CORNEJO, 

DNI 40.902.046, reconociéndole el carácter que 

inviste de pleno derecho desde la muerte del 

causante (art. 3410 del C.C.); y ampliar el Auto de 

Declaratoria de herederos precitado, declarando 

sin perjuicios de terceros, que al fallecimiento de 

la Sra. María Lucia Justina Vega (DNI 2.034.905) 

han quedado como únicos y universales here-

deros, “sus hijas, las Sras. Graciela Edith Már-

quez, DNI 12.509.009 y Elba Noemí Márquez, 

DNI 16.410.358 y su nieto, Sr. Kevin Facundo 

MARQUEZ CORNEJO, DNI 40.902.046, por 

derecho de representación de su padre pre-fa-

llecido Héctor Hugo MARQUEZ,  reconocién-

doles el carácter que invisten de pleno derecho 

desde la muerte del causante.” 3)  Diferir para la 

etapa de cumplimiento del presente resolutorio 

-en caso de existir bienes integrantes del acer-

vo hereditario- la determinación de los mismos, 

debiendo -en su caso- ocurrir en los autos “MAR-

QUEZ, HECTOR HUGO - VEGA, MARIA LUCIA 

JUSTINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE SAC: 8654041” por la vía par-

ticionaria correspondiente. 4) Oportunamente 

una vez que la presente adquiera firmeza, cer-

tifíquese lo resuelto en el Expte. n.º 8654041.- 5) 

Imponer las costas a los demandados vencidos 

(Cfme. art. 130 CPC). 6) Regular, de manera pro-

visoria, a favor del Dr. Fernando José de Loredo, 

la suma de pesos seiscientos cincuenta y nue-

ve mil novecientos siete con cuarenta centavos 

($659.907,40), con más los intereses fijados en 

el Considerando correspondiente y la suma co-

rrespondiente en concepto de IVA para el caso 

de que el letrado revista la condición de respon-

sable inscripto ante la ARCA, lo que se tendrá 

en cuenta únicamente al momento del pago. No 

regular honorarios a la Defensoría Pública Civil y 

Comercial (argumento art. 26 ley 9459, a contra-

rio sensu). Protocolícese y hágase saber”. Fdo. Dr. 

SUAREZ Hector Daniel – Juez 

4 días - Nº 608790 - $ 54900 - 23/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 13720628 - 

GONZALEZ, LEONARDO MARTIN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 2/7/2025. Agréguese. 

Por presentado, por parte y con el domicilio cons-

tituido. Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

Leonardo Martin Gonzalez, D.N.I N.° 10.046.455 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).  Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Fiscal una vez 

fijada la audiencia que prevé el art. 659 del CPC 

(arts. 33 inc. 2°, ley 7826).” Firmantes: MARTI-

NELLI Patricia Liliana - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. CÓRDOBA, 16/07/2025. 

1 día - Nº 609536 - $ 3040 - 22/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. 6° 

Nom. Sec. 12, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y/o bienes del causante 

LUIS ANGEL PUTERO, DNI N° 6.649.952, en 

autos PUTERO, LUIS ANGEL – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE. 13929187, para 

que en el término de treinta días a partir de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Martínez, Mariana. Jueza. Zárate Ghigo, 

María Eugenia. Prosecretaria. 

1 día - Nº 609524 - $ 1585 - 22/7/2025 - BOE

RECTIFICA EDICTO NUMERO Nº 469368 de 

fecha 02/08/2023  debe decir: SE cita y empla-

za a los herederos y acreedores de CRISPÍN 

CRISPINIANO  CRESPÍN CRISPINIANO SOSA,  

DNI:1.850.829, en autos caratulados “SOSA, 

CRISPÍN CRISPINIANO O CRESPÍN CRISPI-

NIANO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPEDIENTE SAC: 12003985”

1 día - Nº 609554 - $ 1100 - 22/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “BERNASCONI, EMILIA OLINDA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPE-

DIENTE SAC: 12951467”, ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 24/06/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a herederos, acreedores y todas las personas 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por la causante Sra. Emilia Olinda BER-

NASCONI DNI 2.979.694, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos, conforme 

el art. 2340, del Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCCN)”. Firmantes: NADER Ivana Bea-

triz PROSECRETARIO/A LETRADO. Córdoba, 

24/06/2025.  

1 día - Nº 609659 - $ 2405 - 22/7/2025 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de 2ª Nomina-

ción, Secretaría N° 3 de la ciudad de Bell Ville, 

Provincia de Córdoba, hace saber que en los 

autos caratulados: “OLMEDO, RAMÓN ODER 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” – Expte. 

N° 13092078, se ha presentado solicitud para 

que se declare herederos del causante RAMÓN 

ODER OLMEDO, D.N.I. N° 6.548.984, fallecido el 

11 de mayo del año 2000, en estado civil soltero y 

sin hijos, domiciliado en la localidad de Morrison, 

hijo de ANTONIO ANASTASIO OLMEDO y UR-

BANA ERNESTINA GHEZZI, ambos fallecidos. 

Se hace saber que quienes se consideren con 

igual o mejor derecho deben comparecer dentro 

del plazo de treinta (30) días contados a partir de 

la última publicación del presente, bajo apercibi-

miento de lo dispuesto por los artículos 2340 y 

2341 del Código Civil y Comercial de la Nación.

1 día - Nº 609568 - $ 3350 - 22/7/2025 - BOE

RÍO TERCERO. El Sr. Juez de 1° Instancia y 3ª 

Nominación, en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la ciudad de Río Tercero, Secre-

taría N°5, Dr. Juan Pablo Vilches, en los autos 

caratulados “GIGENA MARÍA ESTHER, D.N.I. 

2.482.138”,  ha decretado lo siguiente: “Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por la causante GIGENA, MARÍA 

ESTHER, DNI 2.482.138, para que dentro del 

término de treinta días corridos comparezcan y 

acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso de 

que se los tendrá por aceptantes en caso de si-

lencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC) bajo 

apercibimiento de ley. Publíquese edictos citato-

rios por el término de un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 Cód. Civil y Com. de la Nación).” Fdo. 

Dr. Pablo Gustavo Martina; Juez; Dra. Juan Pablo 

Vilches, Secretario.  

1 día - Nº 609574 - $ 3310 - 22/7/2025 - BOE

CORDOBA, 10/04/2025. EXPEDIENTE SAC: 

13254778 - MOLINA, ELSA NELIDA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- OFICINA DE PRO-

CESOS SUCESORIOS - CORDOBA Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por ELSA NELIDA MOLINA, D.N.I N.° 5.265.057, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).

1 día - Nº 609922 - $ 3196 - 22/7/2025 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.3- RIO TER-

CERO, 26/06/2025: en autos Expte. 13584868 

- REBOLLEDA, JOSE LUIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, (…) Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante José Luis Rebolleda, DNI. 13.819.548, 

para que dentro del término de treinta días acre-

diten esa condición, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 Código Civil y Comercial). Publíquen-
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se edictos por el término de un día en el Boletín 

Oficial consignando la carátula de los presentes 

y el nombre y DNI del causante. Dése interven-

ción al Ministerio Publico Fiscal y córrasele vista. 

Hágase saber a los comparecientes que deberán 

acompañar copia de los D.N.I. de los herederos 

a declarar, previo a la resolución. NOTIFÍQUESE. 

ASNAL Silvana Del Carmen, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - OLIVA Mariela, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 609661 - $ 3340 - 22/7/2025 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 48° Nominación 

en lo Civil y Comercial, Secretaria Única de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza,  a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te FIORITO, SUSANA, D.N.I. 2.801.018, para que 

dentro de los treinta (30) días corridos, lo acre-

diten, en autos caratulados “FIORITO, SUSANA 

– TESTAMENTARIO – EXPTE. SAC 13686433”, 

a cuyo fin publíquese edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art.2340 delo C.C.C.). Córdo-

ba, 03/07/2025. Fdo: CARLEN, Andrea Eugenia, 

Prosecretario/a Letrado.  

1 día - Nº 609716 - $ 3698,50 - 22/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 2° Nominación en 

lo Civil, Comercial y de Familia de la ciudad de 

Río Cuarto, Secretaría N° 3, en autos “BENITEZ, 

JOSÉ CARLOS - FRANKE, MARGARITA ANA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS- (EXPTE. 

N° 13879652)”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a la herencia de don JOSÉ CARLOS BENI-

TEZ (DNI N° 5.951.222) para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. 22 de Julio de 2025.

1 día - Nº 609933 - $ 3724 - 22/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “GOMEZ OLMOS, JORGE AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE N.° 12790282” ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 26/06/2025. Agréguese. 

Téngase por presentados, por partes y con el do-

micilio constituido. Admítase. Cítese por edicto a 

herederos, acreedores y todas las personas que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días corridos, conforme el art. 

2340, del Código Civil y Comercial de la Nación 

(CCCN). El edicto (con indicación de nombre/s, 

apellido/s y DNI del causante) deberá publicarse 

por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal una vez fijada la au-

diencia que prevé el art. 659 del Código Procesal 

Civil y Comercial de Córdoba (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826).”. Firmantes: SERRA, Maria Laura - PRO-

SECRETARIA LETRADA. CÓRDOBA, fecha. 

Por lo que se cita, por el término indicado en el 

decreto, a todas las personas que se consideren 

con derechos a los bienes dejados a su falleci-

miento por el causante  Sr. GOMEZ OLMOS, 

Jorge Antonio DNI N.° 20.622.997.- CÓRDOBA, 

22/07/2025.-

1 día - Nº 609831 - $ 9572 - 22/7/2025 - BOE

SAN FRANCISCO, el Juez de 1ra. Inst., Civil, 

Comercial y Familia 2A - SEC.3 de la 5ta Circ., 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y a bienes del causante 

Moglia, Beatriz Margarita DNI 3734853, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

treinta (30) días siguientes al de publicación, bajo 

los apercibimientos de ley, en los autos caratu-

lados: EXPEDIENTE SAC: 13981515 - MOGLIA, 

BEATRIZ MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, lo que se publica a sus efectos 

legales. FDO. CASTELLANI Gabriela Noemi, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ANGELI Silva-

na, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2025.07.18.-

1 día - Nº 609866 - $ 4876 - 22/7/2025 - BOE

La Sra.Jueza de 1°CCCFCNJPJyF de Morte-

ros,-cita y emplaza a herederos,acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por los  causantes VILLARREAL 

MARTA FRANCISCA- DNI N°4.844.833 y VI-

LLALBA ANTONIO RAIMUNDO DNI 7.111.606  

,en los autos caratulados “13882119 - VILLALBA, 

ANTONIO RAIMUNDO - VILLARREAL, MAR-

TA FRANCISCA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”,para que dentro de los treinta días de 

la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimientos de ley.-Fdo:Dra.Alejandrina 

Lía DELFINO–JUEZA-Dra. Marcela Rita ALMA-

DA-PROSECRETARIA.

1 día - Nº 609869 - $ 4340 - 22/7/2025 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. JUZGADO C.C.CONC.FLIA.

CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN. JUVENIL Y FAL-

TAS- SEC. C.C.C Y FLIA- ARROYITO, cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, Sr. Juarez Roberto Ángel, D.N.I: 

11.813.793 y Sr. Juarez Juan Roberto, D.N.I: 

25.888.856 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340,CCCN). Cíte-

se en forma directa a los co-herederos denuncia-

dos para que en el en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien a 

la herencia, bajo aviso de que se los tendrá por 

aceptantes en caso de silencio, en estos autos 

caratulados “13639802 - JUAREZ, ROBERTO 

ANGEL - JUAREZ, JUAN ROBERTO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (arts. 2289, 2340, 

CCCN, 658, CPC). Fdo. MARTINEZ DEMO Gon-

zalo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;PONS Re-

nata Alfonsina - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Juzgado 1Ra Instancia. Fecha: 2025-06-30.

1 día - Nº 609969 - $ 7652 - 22/7/2025 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 

y Tercera Nominación Civil, Comercial y Familia 

de San Francisco, Dr. Carlos Ignacio Viramonte, 

cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y quienes se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al momento del fallecimiento de la 

Sra. Yolanda Nevilde GROSSO, DNI 3.553.301, 

para que, dentro de los 30 días posteriores a la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación bajo los apercibimientos de 

ley, en autos “Expte. N° 13720544 – GROSSO 

YOLANDA NEVILDE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” que tramitan ante este Tribunal por 

Secretaría N° 5.  Of. San Francisco 07/04/2025.- 

Dr. VIRAMONTE Carlos Ignacio – Juez – Dra. 

VISCONTI Paulina Carla –Secretaria.

1 día - Nº 609880 - $ 5612 - 22/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., 

Com., de Conc. y Flia. de Rio Tercero, Sec. Nº 

3 a cargo de la Dra. LUDUEÑA, en autos “CA-

BALLERO, DINA ROSA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 

13573140” cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante DINA ROSA 

CABALLERO – DNI Nº 3.168.414, para que 

dentro del término de treinta días acrediten esa 

condición, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

Código Civil y Comercial).- Fdo.: ASNAL, Silvana 

Del Carmen -JUEZ- OLIVA, Mariela -PROSE-

CRETARIA.- RIO TERCERO, 25/06/2025.-

1 día - Nº 609881 - $ 4668 - 22/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, en autos 

caratulados Expediente N° 13058259 MEDRAN 

Florinda del Valle- ZAMORA Ismael Segun-

do- Declaratoria de Herederos. CORDOBA, 

20/5/2025. Agréguese. Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los  causantes, FLORINDA DEL VA-

LLE MEDRAN, DNI N° 6.397.904 e ISMAEL SE-

GUNDO ZAMORA, DNI N° 7.972.098 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a 
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los co-herederos denunciados (art. 658 CPCC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal una vez fijada la audiencia que prevé el 

art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Fdo. 

MARTINELLI Patricia Liliana. Prosecretario Le-

trado. 

1 día - Nº 609997 - $ 6788 - 22/7/2025 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación en lo Civil, Comercial y de Familia, 

de la ciudad de Villa María, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de MAGO, HORTENSIO 

Y/ O HORTENSIO AGUSTIN Y DE MARCHI, 

ANA ROSA , para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en los autos caratulados “MAGO, 

HORTENSIO Y/ O HORTENSIO AGUSTIN - DE 

MARCHI, ANA ROSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXP 13612599”- bajo apercibi-

miento de ley.  Villa María,  04/07/2025.- Secreta-

ría Nº4.-  Dra. Maria Lujan Medina.-

1 día - Nº 609902 - $ 4284 - 22/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 2° Nominación en 

lo Civil, Comercial y de Familia de la ciudad de 

Río Cuarto, Secretaría N° 3, en autos “BENITEZ, 

JOSE CARLOS - FRANKE, MARGARITA ANA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS- (EXPTE. 

N° 13879652)”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a la herencia de Doña Margarita Ana Franke 

(DNI N° 5.469.787) para que en el término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. 22 de Julio de 2025.

1 día - Nº 609937 - $ 3748 - 22/7/2025 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ CRUZ, ALICIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expediente nro SAC 

13861984” ha dictado la siguiente resolución: “ 

CÓRDOBA, 02/07/2025 (...)Téngase por presen-

tados, por partes y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todas las personas que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el/la cau-

sante, para que lo acrediten dentro de los trein-

ta (30) días corridos, conforme el art. 2340, del 

Código Civil y Comercial de la Nación (CCCN)

(..).”Firmantes: Texto Firmado digitalmente por: 

NASIF Laura Soledad. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. CAUSANTE: CRUZ ALICIA, D.N.I. Nº 

11.975.695. CÓRDOBA, 21/07/2025

1 día - Nº 609949 - $ 5436 - 22/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Primera Nominación, Secretaría 

Nº 2, de la ciudad de San Francisco, Provincia 

de Córdoba, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de la cau-

sante, Sra. Lidia María Pesce D.N.I Nº 3.884.495 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC 

13925722 - PESCE, LIDIA MARÍA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, para que dentro del 

término de los treinta días corridos comparezcan 

a estar a juicio, bajo apercibimiento de ley, publi-

cándose edictos por el término de un día en el 

“Boletín Oficial”. San Francisco, 27/06/2025. Fdo. 

Dra. Gabriela Castellani, JUEZ; Dra. Julieta MU-

GETTI, PRO-SECRETARIA.-

1 día - Nº 609977 - $ 5172 - 22/7/2025 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ TORRES LUIS HUM-

BERTO Y OTRO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 10463663    de fecha 05/11/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

18/06/2025.  Agréguese liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida li-

quidación para que en el plazo de tres (3) días fa-

tales formule las impugnaciones que estime co-

rresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por:FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2025.06.18. LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $124.761,50 AL 17/06/2025.

5 días - Nº 607242 - $ 18175 - 25/7/2025 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ ALVAREZ RAMON WALTER S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10509121 

de fecha 24/11/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 19/06/2025. Agrégue-

se informe del Registro Nacional de Electores 

que se acompaña.  Atento lo solicitado por la 

parte actora y no surgiendo del Registro de Jui-

cios Universales ni Sistema de Administración de 

Causas, constancia de inicio de declaratoria de 

herederos del Sr. RAMON WALTER ALVAREZ, 

SUSPÉNDASE el trámite de la presente cau-

sa.- Cítese y emplácese a los herederos del Sr. 

Ramón Walter Álvarez, D.N.I. Nº 13548419 para 

que en el plazo de VEINTE días comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del 

C.de P.C.).- NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digi-

talmente por:BUSTAMANTE SAAVEDRA Alcides 

Gerardo,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2025.06.19; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2025.06.19.

5 días - Nº 607245 - $ 24900 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DOMINGUEZ SUSANA BEA-

TRIZ - EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 

13935995) se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 30/06/2025. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)”. Fdo: TONELLI, José Ma-

ría – Juez – CALLERI, María Soledad - Prosecre-

taria Letrada. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607800 - $ 32550 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE TONINI MARGARITA PE-

TRONA - EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 

13935994) se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 30/06/2025. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 
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trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. Fdo: TONELLI, José Ma-

ría – Juez – CALLERI, María Soledad - Prosecre-

taria Letrada. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607802 - $ 32575 - 25/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

LABULAYE, en los autos “Dirección General 

de Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ RSALES 

MARIO ALBERTO - expte 12927900. ordena 

LABOULAYE, 12/02/2025… cítese y emplácese 

a ROSALES MARIO ALBERTO para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).- Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dr. SABAINI 

ZAPATA, prosecretaria.

5 días - Nº 608949 - $ 6550 - 24/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CANDRA SPIRITO PABLO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 13935983) se ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 30/06/2025. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. Fdo: TONELLI, José María – Juez – 

CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letra-

da. Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607803 - $ 32475 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE VARSAL JUAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” (Expte. Nº 13935981) se ha dictado 

la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

30/06/2025. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. Fdo: TONELLI, José María – Juez – 

CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letra-

da. Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607804 - $ 32225 - 25/7/2025 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DI CRISTOFARO HIPOLITO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” (Expte. Nº 13930009) 

se ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 30/06/2025.- Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese con copia de la deman-

da, documental y número de SAC  al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.º 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. Fdo: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLERI, María Soledad - Prosecretaria Letra-

da. Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 607805 - $ 34475 - 25/7/2025 - BOE

Se notifica a CECCONELLO LUCIA que en los 

autos caratulados “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba C/ CECCONELLO LU-

CIA- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. Nº 

11098404, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº1, Secretaria Unica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 05 de diciembre de 2024. 

Agréguese. Atento constancias de autos y lo so-

licitado: bajo responsabilidad de la parte actora, 

certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. Fdo: TORTONE 

Evangelina Lorena CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/

los demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 05/12/2024. Fdo: TORTONE Evan-

gelina Lorena

1 día - Nº 609544 - $ 3560 - 22/7/2025 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Zamit Se-

bastián Raúl  – Ejecutivo Fiscal - DGR” (Expte. 

N° 13900517) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(2°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 24/06/2025.— Atento haber-

se demandado a una Sucesión Indivisa, impri-

mase trámite a la presente causa en los términos 
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de la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándo-

se la citación y emplazamiento a comparecer a 

estar a derecho, a todos los demandados, por 

el término de veinte (20) días. Notifíquese con 

copia de la demanda, documental y número de 

SAC al domicilio denunciado y por edictos. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-.Fdo.: Dr. Edgar 

Amigó Alliaga – Juez - Dra. María Soledad Ca-

llieri– PRO SECRETARIA LETRADA.- Atento la 

vigencia del art. 152 del C.P.C.C. y el art. 4 de 

la Ley Provincial Nº 9201. CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo/s de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

oponga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 607839 - $ 33250 - 25/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE CORTES, OLGA 

MERCEDES, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y en el mis-

mo acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORTES, OLGA MERCEDES- 

EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 10173024

5 días - Nº 608760 - $ 9300 - 24/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de LA-

BULAYE, en los autos “Dirección General de 

Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ FUENTES 

JORGE RUBEN - expte 12927898. ordena LA-

BOULAYE, 13/02/2025… cítese y emplácese a 

FUENTES JORGE RUBEN para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).- Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dr. SABAINI 

ZAPATA, prosecretario.

5 días - Nº 608951 - $ 6525 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº  2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita 

y emplaza a  la SUCESORES DE MENOYO, 

CELIA FLORENCIA, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, y 

en el mismo acto se los cita de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel término opongan excepciones legiti-

mas si las tuvieren todo bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MENOYO, CELIA 

FLORENCIA- EJECUTIVO FISCAL - EE- EXP-

TE. N° 11424719”

5 días - Nº 608849 - $ 9450 - 24/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

Laboulaye, en los autos “Dirección General de 

Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ SALVATIERRA 

CARLOS ALBERTO - expte 12927500. ordena 

LABOULAYE, 12/02/2025… cítese y emplácese 

a SALVATIERRA CARLOS ALBERTO para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dra. 

SABAINI ZAPATA, prosecretaria.

5 días - Nº 608947 - $ 6900 - 24/7/2025 - BOE

El Juez de Ejecución Fiscal de la ciudad de 

LABULAYE, en los autos “Dirección General 

de Rentas de la Pcia. De Córdoba c/ VICENTE 

LUCAS ERNESTO - expte 12927458. ordena 

LABOULAYE, 13/02/2025… cítese y emplácese 

a VICENTE ERNESTO LUCAS para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).- Fdo. Dra. GIACOSSA, Juez, Dr. SABAINI 

ZAPATA, prosecretaria.

5 días - Nº 608950 - $ 6625 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE SORIA, LUIS 

EDUARDO, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y en el mis-

mo acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA, LUIS EDUARDO- EJECU-

TIVO FISCAL - EE- EXPTE. N°10887716

5 días - Nº 608959 - $ 9175 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE SORIA, LUIS 

EDUARDO, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y en el mis-

mo acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA, LUIS EDUARDO- EJECU-

TIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 12017178

5 días - Nº 608961 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 8653153 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA SALVADOR FRANCISCO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE -”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 20/07/2023. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: 

MARSHALL MASCO Efrain, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Tribunal Actual: SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1. CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Que-

da usted debidamente notificado. 

3 días - Nº 608820 - $ 19965 - 23/7/2025 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ JOSE DAMIAN que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ RODRIGUEZ JOSE 

DAMIAN- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. Nº 

11783201, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Unica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 02/12/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 
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crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo: ROTEDA Lorena. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado sin que el mis-

mo haya opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 02/12/2024. Fdo: 

ROTEDA Lorena.

1 día - Nº 609542 - $ 3110 - 22/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE SORIA, LUIS 

EDUARDO, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y en el mis-

mo acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA, LUIS EDUARDO- EJECU-

TIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 12601733

5 días - Nº 608963 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE SANCHEZ, JUAN 

RAMON, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ, JUAN RAMON- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 8938835

5 días - Nº 608977 - $ 9175 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE SANCHEZ, JUAN 

RAMON, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ, JUAN RAMON- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 11424640

5 días - Nº 608978 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE SANCHEZ, JUAN 

RAMON, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ, JUAN RAMON- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 12601762

5 días - Nº 608980 - $ 9200 - 24/7/2025 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado Nº 

2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y em-

plaza a  la SUCESORES DE APELLANIZ, JOSE 

CIRIACO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE APELLANIZ, JOSE CIRIACO- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 10533043

5 días - Nº 609102 - $ 9400 - 24/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12241358 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GARAY, 

EDGARDO HIPOLITO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, cita y emplaza al demandado de autos, Sr. 

GARAY, EDGARDO HIPOLITO (DNI 14744995), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of.19/6/2025.

1 día - Nº 609538 - $ 2520 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a ANDRADA JESUS ALBERTO que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba C/ ANDRADA JE-

SUS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR- 

Expte. Nº 11793865, tramitados antes SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº3, Secretaria Unica, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 18/02/2025.  

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo: ROTEDA 

Lorena. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na:18/02/2025.   Fdo: ROTEDA Lorena.

1 día - Nº 609543 - $ 3190 - 22/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11094381 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GONZA-

LEZ, DIEGO RAMON - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”, cita y emplaza al demandado de autos, Sr. 

GONZALEZ, DIEGO RAMON (DNI 20476733), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 19/6/2025.

1 día - Nº 609539 - $ 2505 - 22/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina Única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 11073377 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SOLORZA, MATIAS FERNANDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza al demandado de 

autos, Sr. SOLORZA, MATIAS FERNANDO (DNI 

33996007), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Of. 18/6/2025.

1 día - Nº 609540 - $ 2535 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ASTRA-

DA JOSEFINA, que en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ASTRADA JOSEFINA: 11520661”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución:  “Córdoba, 29 

de agosto de 2023. Por adjunta cédula y Edic-

to que se acompaña.  Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-
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gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Téngase presente lo manifes-

tado en relación a la condición tributaria ante la 

AFIP, la que deberá acreditar oportunamente.-” 

- FDO. MASCHIETTO Federico SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 609545 - $ 4235 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a PEREZ ANDREA VERONICA que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ PEREZ ANDREA VE-

RONICA - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

Nº 12490786, tramitados antes SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº3, Secretaria Unica, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 18/02/2025.  In-

corpórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo: ROTEDA Lorena CER-

TIFICO: Que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina:18/02/2025. 

Fdo: ROTEDA Lorena.

1 día - Nº 609546 - $ 3370 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a NATALIA CAROLINA TIFNER que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ NATALIA CAROLINA 

TIFNER- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. Nº 

11477944, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº1, Secretaria Unica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 02/12/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. Fdo: MARSHA-

LL MASCO Efrain CERTIFICO: que se encuentra 

vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 02/12/2024. Fdo: MARSHALL MASCO 

Efrain.

1 día - Nº 609548 - $ 3100 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a PAREDES LIDIO ARMANDO que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ PAREDES LIDIO AR-

MANDO- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. Nº 

12490754, tramitados antes SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº3, Secretaria Unica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 07/11/2024. Agréguense. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo: VIGLIANCO Veronica 

Andrea CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

07/11/2024. Fdo: VIGLIANCO Veronica Andrea.

1 día - Nº 609549 - $ 3290 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a EVELYN GISELLE SEGOVIA que 

en los autos caratulados “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ SEGOVIA EVELYN 

GISELLE - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

Nº 11016680, tramitados antes SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº3, Secretaria Unica, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: Córdoba, 5 de noviembre de 

2024. Téngase presente  lo manifestado. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo: FUNES Maria Elena 

CERTIFICO: Que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

05/11/24. Fdo: FUNES Maria Elena.

1 día - Nº 609553 - $ 3635 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BAINO-

TTI MARIA ANGELA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BAINOTTI MARIA ANGELA: 

11497375”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 29/08/2023.   Agréguese 

notificación. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se. “ - FDO. FERNANDEZ Elsa Alejandra PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 609555 - $ 3480 - 22/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N° 1 – Arturo 

M. Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE FRIAS JOSE 

HECTOR. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE FRIAS JOSE HECTOR - 

EJECUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 11748140, que 

tramitan por ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN 

COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 1, de la 

ciudad de Córdoba, según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 609559 - $ 4335 - 22/7/2025 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Instan-

cia y 1 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecuciones 

Fiscales, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ DI MENNA 

ESTHER- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, Expte. Nº11089178, Liquida-

ción Nº501901482022, ha ordenado notificar a DI 

MENNA ESTHER, D.N.I. 60.135.026 lo siguiente: 

“RIO TERCERO, 21/10/2024. ATENTO el certifi-

cado que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales (ley 9024 art. 7, Reso-

lución 39/2018 – BOE 03/09/2018 y Resolución 

General de Rentas nº 25  - B OE 21/05/2019). 

NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnacio-

nes que estime corresponder en el término de 

tres (3) días fatales; debiéndose consignar en el 

instrumento de la comunicación el monto total al 

que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 
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de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si fue-

re conforme a derecho (art. 2 ley 9024). Hágase 

saber que al momento del efectivo pago se ten-

drá en cuenta para el rubro de tasa de justicia 

devengado con motivo de los presentes autos, 

el monto informado y generado en el Sistema de 

Administración de Causas en esa fecha.  Noti-

fíquese.” Texto Firmado digitalmente por: BARO 

Anabel Violeta. - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, la liquidación asciende a la suma de pesos 

doscientos veinticinco mil novecientos cincuenta 

pesos. ($225.950) 

1 día - Nº 609593 - $ 7695 - 22/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N°2 – Arturo M. 

Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE FRIAS JOSE 

HECTOR. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE FRIAS JOSE HECTOR 

- EJECUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 13895908, 

que tramitan por ante la SECRETARÍA DE GES-

TIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 

2, de la ciudad de Córdoba, según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), in-

corporado por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y 

emplazar a la parte demandada, para que en el 

término de VEINTE días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Citar de re-

mate para que en el término de TRES días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Oportu-

namente libre sin más trámite, mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más del 30% en que se estiman los intereses y 

costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 609560 - $ 4330 - 22/7/2025 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 1° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (domi-

cilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos:  DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RAIMONDI EMMA ADELA– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL EXTE 13813087 : cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de SUCESION INDIVISA DE RAIMONDI 

EMMA ADELA, DNI 7576057  de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese” RIO 

TERCERO, 18/06/2025. Agréguese instrumento 

informático adjuntado al escrito que presenta. 

Procédase de conformidad a lo dispuesto en los 

arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificatorias, y 169, 

170 de Código Tributario Provincial (ley 6006 t.o. 

dec. 550, mod. Ley 10.928 y 11.015). Tratándose 

la parte demandada de una sucesión indivisa 

sin declaratoria de herederos informada, cum-

plimente la citación de comparendo y de remate 

al último domicilio real del causante, y asimismo 

por edictos a publicarse en el B.O., debiendo 

consignarse datos identificatorios (nombre y Dni) 

a los fines de su correcta individualización am-

pliándose el término de comparendo, el que será 

de veinte (20) días.Dr. Olivieri Alejandro  (Pro se-

cretario). Liquidación Nº: 500694242025  Procu-

radora Fiscal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126.

1 día - Nº 609561 - $ 7320 - 22/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N°2 – Arturo M. 

Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE BARACAT 

EMILIA. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE BARACAT EMILIA - EJE-

CUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 13895913, que 

tramitan por ante la SECRETARÍA DE GESTIÓN 

COMÚN DE EJECUCIÓN FISCAL NRO 2, de la 

ciudad de Córdoba, según lo dispuesto por el Có-

digo Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por Ley 9201 se ha dispuesto: Citar y emplazar 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE  días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citar de remate para 

que en el término de TRES días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Oportunamente li-

bre sin más trámite, mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más del 

30% en que se estiman los intereses y costas 

provisorias del juicio.

1 día - Nº 609569 - $ 4305 - 22/7/2025 - BOE

En los autos “  13476119 - DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE VAZQUEZ JUAN CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR ”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 31 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ JUAN 

CARLOS CUIT: 20-06558156-7 , Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.  “ CÓR-

DOBA, 23/12/2024. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.12.23” 

-Liq:  503052432024. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 609613 - $ 5250 - 22/7/2025 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS S.A C/ ZANON, JOSÉ 

MARÍA Y OTROS – EXPROPIACION EXPTE 

10805159” ha ordenado lo siguiente:  COSQUIN, 

02/07/2025.— …Cítese y emplácese a los here-

deros de los demandados Sres. Zanon José Ma-

ría y Hermelinda Zanon de Bustos para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

97 del C.P.C.). Publíquense edictos en el Boletín 

oficial de la Provincia y en un diario del lugar de 

asiento del Juzgado por el término de 5 días (art. 

152 y 165 del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394)…  

Firmado MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA/ JUAREZ Mariano SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 608463 - $ 14625 - 25/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FRANCIA 

FRANCO EDMUNDO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FRANCIA FRANCO EDMUNDO: 

8737590”, tramitados ante la OF. DE EJECU-

CION FISCAL (JUZG. 2A NOM) - COSQUIN, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: CATAMARCA 167 - COSQUIN - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “COSQUIN, 29/08/2023.—  Agréguese la 

cédula de notificación que se acompaña. Agré-

guese publicacion de edictos. Téngase presente 

lo manifestado. Atento constancias de autos y 

bajo responsabilidad de la entidad actora, certi-
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fíquese. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el cual se citó al demandado sin 

que el mismo haya opuesto excepción legítima 

alguna al progreso de la presente acción. Oficina: 

29/08/2023. COSQUIN, 29/08/2023. Atento certi-

ficado que antecede, del que surge la ausencia 

de excepciones, bajo la responsabilidad de la 

institución actora, y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576). Notifíquese. Atento 

la manda legal contenida en el art. 7 Ley Pro-

vincial N° 9024, formúlese planilla en los térmi-

nos del art. 564 del CPCC.— “ - FDO. MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- JOHANSEN Guillermo Carlos PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 609652 - $ 6440 - 22/7/2025 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRIZUE-

LA VICENTE JULIAN, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BRIZUELA VICENTE JULIAN: 

11520657”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 29 de agosto de 2023. Por 

adjunta cédula y Edicto que se acompañan. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Téngase pre-

sente lo manifestado en relación a la condición 

tributaria ante la AFIP, la que deberá acreditar 

oportunamente.-” - FDO. MASCHIETTO Federico 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 609663 - $ 4305 - 22/7/2025 - BOE

TRIBUNAL: SECRETARIA DE GESTIÓN CO-

MÚN DE EJECUCIÓN FISCAL N°2 – Arturo M. 

Bas 244, Planta Baja. SECRETARIA: UNICA. 

SR/SRA: SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

RAUL EDUARDO. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RAUL 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL- DGR”- EXP 

13895914, que tramitan por ante la SECRETA-

RÍA DE GESTIÓN COMÚN DE EJECUCIÓN 

FISCAL NRO 2, de la ciudad de Córdoba, según 

lo dispuesto por el Código Tributario Provincial 

art. 125 (3), incorporado por Ley 9201 se ha dis-

puesto: Citar y emplazar a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE  días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Citar de remate para que en el término 

de TRES días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Oportunamente libre sin más trámite, 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más del 30% en que se es-

timan los intereses y costas provisorias del juicio.

1 día - Nº 609668 - $ 4375 - 22/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTAMANTE MIRTA 

ISABEL-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10260049”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. CORDOBA, 13/08/2021. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9.024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos..Firmado por : Granade Maria 

Enriqueta.

5 días - Nº 609875 - $ 51260 - 28/7/2025 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Expte 

1682904-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

CISTARI,Julio S.y sus eventuales herederos y 

otro-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:”Cosquín,06/03/2020.

Avócase.Notifíquese”Fdo:Dr. Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecre-

tario;”Cosquín, 26/02/2019..///Por ampliada la 

demanda en contra de los eventuales herederos 

del Sr.Cistari Julio S.y del Sr.Irigoyen Santiago 

F.quienes deberán ser citados conforme al pro-

veído inicial...publíquense edictos citatorios con 

la individualización del lote cuya ejecución se 

persigue en autos y en los términos del art.4 de 

la ley 9024.”Fdo:Dr.Cafferata-Juez-Dra.Gonzá-

lez-Secretaria;”Cosquín,06/05/2015...Admítase 

la presente ejecución fiscal. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por cien-

to(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio.Cítese y emplácese 

a la parte demandada,para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho,bajo 

apercibimiento de rebeldía.Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento…Notifíquese”.Fdo:Dra.

Coste-Juez-Dra.González-Secretaria.Inmueble 

inscripto en el Folio 18978 Año 1969 hoy matrí-

cula 1901357,desig.Mz 39 Lt 24 ubicado en La 

Falda,Pnía.San Antonio, Dpto Punilla.

5 días - Nº 606988 - $ 34975 - 22/7/2025 - BOE

CORDOBA, 16/04/2025, en autos “13588792 - 

LÓPEZ, CHRISTIAN ALBERTO C/ TRIBUNAL 

DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS ES-

PECIALISTAS DE CÓRDOBA - PLENA JURIS-

DICCION” que se tramitan por ante la CAMARA 

CONTENCIOSO ADMI. 1A NOM, se ha dispues-

to notificar al CIEC en los siguientes términos: 

“Córdoba, 16/04/2025. — Atento lo solicitado 

y constancias de certificado de fecha 4/4/25,  

declárase rebelde a la demandada y, en conse-

cuencia, notifíquese (art. 144, inc. 2, del CPCC) 

y publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial (arts. 20 de la ley 7182 

y 152 del CPCC). A  lo solicitado respecto de la 

cautelar, no ha lugar atento la fecha de la vista or-

denada (4/4/25) y lo dispuesto precedentemente, 

debiendo remitir cédula de notificación a la de-

mandada. Fdo.: MASSIMINO Leonardo Fabian, 

VOCAL DE CAMARA - SACO Elisa Silvina Ma-

ria, SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA”

5 días - Nº 608506 - $ 17025 - 24/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil, Com., Concil. y Familia 

de 2da. Nom. de la ciudad de Alta Gracia, Pcia. 

de Córdoba, Secretaría 4, en los autos MISERE-

RE, ANA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION- expte 11283758 

–  ha dictado la siguiente resolución: “ALTA 

GRACIA, 15/04/2025…Por iniciada la presente 

demanda de usucapión en relación al inmueble 

ubicado en La Serranita, Pedanía de San Isidro, 
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Departamento Santa María de esta Provincia de 

Córdoba identificado según plano de mensura 

como Lote 102, de la Manzana 43 y que afecta 

en forma total a los inmuebles inscripto regis-

tralmente en las Matrículas 1059146 y 1027266, 

respectivamente. Imprímase trámite de Juicio Or-

dinario, con las modalidades establecidas en los 

arts. 782 y cc del CPCC. En su mérito: 1) Cítese 

y emplácese a los sucesores de Brukman Isaac 

Aisik, CUIT: 66-00151931-0, y Zylbersztein David 

Ber, M.I. M4.238.089, en su carácter de titulares 

registrales del inmueble designado oficialmente 

como Lote 3, de la Manzana 43 de Villa la Serra-

nita y 2) a los sucesores del Sr. Luis Varela, en 

su carácter de titular registral del lote designado 

oficialmente como 02, de la Manzana 43, de Villa 

la Serranita , para que en el plazo de veinte (20) 

días a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo fin, en virtud de surgir de la pu-

blicidad directa expedida por el Registro General 

de la Provincia que el último domicilio conocido 

de los mismos se encontraba situado en la Ca-

pital Federal, publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y de la Provincia de Buenos Aires, en la for-

ma ordinaria, por el plazo de cinco (5) días (arts. 

152 y 165 del C.P.C.C.). 3) Cítese a todos los que 

se consideren con derecho sobre los inmuebles 

objeto del juicio, a saber:  el inmueble inscripto 

bajo la matrícula N° 1059146, Empadronado en 

la DGR con el número 310704531612, y cuya 

Nomenclatura Catastral es 3107300101018008  

y el inmueble inscripto bajo la matrícula N° 

1027266, Nro. Empadronado en la DGR con el 

número 310712106921, y cuya Nomenclatura 

Catastral es 3107300101018007, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, a cuyo fin, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble por diez 

veces a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días...” Fdo: Calderón Lorena 

Beatriz. Juez- Nazar María Emilse: Prosecretaria 

letrada.-

5 días - Nº 608680 - $ 57750 - 25/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 

3ra. Nominación, Secretaria N° 5, de la ciudad de 

Rio Cuarto en autos “PEREZ, LUIS ROBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” EXPTE N.º 8919812, cita y 

emplaza a los SUCESORES DE JULIO FELIX 

DEL BARCO, y a todos los que se consideren 

con derecho al inmueble a usucapir descripto 

como: Inmueble ubicado en el Departamento Rio 

Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, Municipio Rio Cuar-

to, calle Corrientes Nº 661, designado como Lote 

100, de la Manzana 064, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “A” con 

una dirección Suroeste, con un ángulo en dicho 

vértice de 91º22´ y una distancia de 10,98m lle-

gamos al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo 

interno de 178º33´, lado B-C de32,66m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 90º31´, lado C-D 

de 10,65m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90º00´, lado D-E de 43,72m; a partir de E, con 

un ángulo interno de 89º34´, lado E-A de 10,76m; 

encerrando una superficie de 472,16 metros cua-

drados. Y linda con: con lados A-B y B-C con Par-

cela 28 (lote 1) de Cagnetta Claudio Marcelo Nº 

1248357 – Prop. Nº 2405-0.111.637/9, lado C-D 

con CALLE CORRIENTES, lado D-E con Parcela 

34 (lote1) de Banco de Galicia y Bs. As. S.A. Ma-

tricula Nº 425293 – Prop. Nº 2405-2.248.980/9, 

lado E-A Parcela 8 posesión de Pedro Urraco 

cuenta: 240507177655 y resto de Parcela 14 de 

Julio Félix Del Barco Dº 15491 Fº 18727 Tº 75 

Aº 1936 – cuenta: 240501116387; para que, en el 

término de 20 días a partir de la última publica-

ción del edicto, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, bajo apercibimiento de re-

beldía. Fdo. Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. – Dra. BERGIA 

Gisela Anahí, SECRETARIO/A.-

10 días - Nº 608781 - $ 76700 - 14/8/2025 - BOE

En autos caratulados “Caminos de las Sierras 

c/ La Serranita SRL” Expropiación nro de expte: 

10808420 que se tramitan  en el  tramitados en 

el  JUZG. CIV.COM.CONC.FAM. 1ra NOM - SEC 

1 –ALTA GRACIA – PROVINCIA DE CORDOBA, 

la Sra. Jueza Vigilanti  CITA Y EMPLAZA  a la  “La 

Serranita SRL” a comparecer a estar a derecho 

en el término de veinte (20) días, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin deberá publicar edic-

tos en el Boletín oficial de la Provincia y en un 

diario del lugar de asiento de este Tribunal por 

el término de cinco días (art. 22 ley 6.394).-Fdo: 

Cattaneo Nestor Gustavo- Secretario Juzgado de 

1ra Instancia.

5 días - Nº 608866 - $ 10575 - 25/7/2025 - BOE

RÍO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ª Instancia, del 

JUZGADO C.C.FAM.1A - SEC.1 cita y emplaza 

al Sr. Carlos Alejandro Ballabeni para que den-

tro del término de veinte días a contar desde su 

publicación, comparezca a estar a derecho en 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 13762750 

- MENDIETA, AYLEN DENISE C/ BALLABENI, 

CARLOS ALEJANDRO - DEMANDA DE CUI-

DADO PERSONAL UNILATERAL Y PRIVACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL - CUI-

DADO PERSONAL, conteste la demanda y en 

su caso, oponga excepciones o deduzca recon-

vención, debiendo en esa oportunidad ofrecer la 

prueba que hace a su derecho, bajo apercibien-

do del art 76 y 77 de la Ley 10.305 y de proceder 

al vencimiento del plazo conferido a nombrar a la 

Defensoría Pública que por turno corresponda, a 

los fines de su representación. Publíquese edicto 

citatorio en el Boletín Oficial por el término de un 

día.- RÍO CUARTO, 24/06/2025. FDO. BAIGO-

RRIA Ana Marion - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA; 

RODRIGUEZ ARRIETA Marcial Javier - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 609163 - $ 20025 - 23/7/2025 - BOE

En el EXPEDIENTE SAC: 11355768 - GONZÁ-

LEZ, BETSABÉ C/ MANCHADO, AGUSTINA 

DEL PILAR - ORDINARIO - DESPIDO, en trámi-

te ante la CAMARA APEL. CIV.COM.TRABAJO 

Y FLIA S2 - RIO TERCERO - CORDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Río Tercero, 14 

de abril de 2025. Proveyendo a la presentación 

del Dr. Patricelli: Agréguese la partida de defun-

ción acompañada. Suspéndase el trámite de la 

presente causa (art. 97 CPCC). Emplácese a 

las partes para que en el término de tres días 

denuncien nombre y domicilio de los herederos 

a los fines de su correcta citación. Cítese y em-

plácese a los herederos de la Sra. Agustina del 

Pilar Manchado, D.N.I Nº 6.157.462 por medio de 

edictos que se publicarán por CINCO DIAS en 

el Boletín Oficial, para que dentro del término de 

veinte días a contar desde el último día de publi-

cación, comparezca a estar a derecho en  autos 

bajo apercibimiento de rebeldía. Suspéndase el 

juicio hasta el vencimiento del plazo de citación. 

Texto firmado digitalmente por: SCAGNETTI Sul-

ma Susana - SECRETARIO/A LETRADO DE 

CAMARA - Fecha: 2025.04.15”.

5 días - Nº 609307 - $ 21625 - 25/7/2025 - BOE

El Sr. juez de 32° Nom Civ. y Com. de Córdoba en 

los autos caratulados “CALDERON VALVERDE, 

NANCY SARA Y OTRO - USUCAPION - TRAM.

ORAL – EXP. N° 12256016” ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 04/07/2025.Téngase 

presente. Proveyendo al escrito de demanda y 

su rectificación. Por presentados, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase la presente demanda 

de usucapión respecto del bien inscripto en la 

MATRÍCULA 1714464 (11). Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

los demandados FLORINDA NOCEDA DE MOL-

TENI (hoy fallecida), SUSANA ELVIRA MOLTE-

NI, ELCIRA CLARA MOLTENI, AMELIA SUSA-

NA MOLTENI (hoy fallecida) y ELIGIO ARTURO 

MOLTENI (hoy fallecido) para que en el término 

de tres días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Oportunamente 
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traslado por diez días con copia de la demanda, 

rectificación y de la documental presentada al 

efecto. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia, a la Municipalidad y a los co-

lindantes para que comparezcan en un plazo de 

3 días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Cítese a los indeterminados y a todos 

aquellos que se consideren con derechos sobre 

el inmueble, para que comparezcan a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días, bajo apercibimiento de re-

beldía. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Atento a la na-

turaleza de la acción deducida y lo dispuesto por 

el art. 1905 C. C y C, procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese. Notifíquese. 

Atento las constancias de autos y lo dispuesto 

por el art. 783 del C.P.C., cítese y emplácese a 

los sucesores de los demandados para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces, a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días en 

el Boletín Oficial, cuyo plazo comenzará a com-

putarse a partir de la última publicación.- ”. Fdo. 

Dr. BUSTOS Carlos Isidro Juez. Dra.  CERVATO 

Yanina Roxana Prosec. Letr.- Cordoba, 18-07-25

10 días - Nº 609535 - $ 113850 - 18/8/2025 - BOE

En la ciudad de Córdoba, a los 18 días del mes 

de julio de 2025, la Sra. Jueza del Juzg. Civ. y 

Com. de 17° Nom. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: “BIAGGIO, ALFREDO ANTO-

NIO Y OTRO C/ IBARRA, SUSANA NOEMI Y 

OTROS - MENSURA - MENSURA Y DESLINDE 

– EXPTE. N° 12324690”, hace saber y notifica a 

todos aquellos que tenga interés en la mensu-

ra judicial a realizarse en la causa de referencia 

que, bajo las formas y previsiones establecidas 

por el art. 739 del CPCC, (notificación al actor, 

colindantes y publicación de edictos), el perito 

agrimensor ha fijado fecha a los fines del inicio 

de las tareas periciales encomendadas para el 

día 07 de Agosto de 2025 a las 9:00 horas en 

el inmueble ubicado en calle Inchin N° 18, de la 

localidad de Saldan, Departamento Colón, Pro-

vincia de Córdoba, autorizándose al perito agri-

mensor a ejercer las facultades previstas en el 

art. 733 del CPCC. Fdo.: BELTRAMONE Veroni-

ca Carla – Jueza - COLLINS Guillermina – Pro-

secretaria -.  NOTA: ART. 739 CPCC:  NOMBRE 

Y APELLIDO DE LOS ACTORES:  BIAGGIO, AL-

FREDO ANTONIO - ZAMORATTI, DEL VALLE 

ALEJANDRA.  INMUEBLE DE LOS ACTORES: 

Ubicado en calle Inchin N° 18 de la localidad de 

Saldan, Provincia de Córdoba, inscripto en la Ma-

tricula N° 348881.  SITUACION DEL INMUEBLE: 

Confusión de los límites entre el inmueble de 

los actores (matrícula nro. 348881) y el inmue-

ble colindante ubicado en calle Inchin N° 6, de 

la localidad de Saldan, provincia de Córdoba e 

inscripto en la matrícula nro. 139001. PERITO 

OFICIAL DESIGNADO EN EL EXPEDIENTE: 

Ingeniero Civil ABUD, DANIEL JUAN ALBERTO, 

Matrícula Profesional N° 2651. OPERACIÓN A 

REALIZAR: Mensura judicial a los fines de In-

vestigar y determinar material y jurídicamente los 

límites entre el inmueble de los actores (matrí-

cula 348881) y el inmueble colindante (matrícula 

139001) habida cuenta que por imprecisión y/o 

indeterminación de los existentes, se encuentran 

confundidos (Art. 736 inc. 4 CPCC). FACULTA-

DES OTORGADAS AL PERITO OFICIAL (ART. 

733 CPCC): El profesional designado podrá: 1) 

Introducirse con sus colaboradores en terrenos 

poseídos por terceros para realizar mediciones y 

comprobar la posible existencia de signos mate-

riales que determinen la ubicación y linderos del 

inmueble objeto de la operación; 2) En caso de 

oposición, requerir el auxilio de la fuerza pública 

a los fines previstos precedentemente; 3) Reque-

rir a los ocupantes informen su situación jurídica 

y, en su caso, el nombre y domicilio de la persona 

a quién representan y la exhibición de los títulos 

que pudieren tener para ello; 4) Determinar la 

configuración y superficie de inmueble y de las 

partes que se encuentren ocupadas por terceros.

1 día - Nº 610016 - $ 21092 - 22/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 1° inst. y 1° nom., 

de la cuidad de Córdoba, en autos caratulados 

“CEJAS CLAUDIA ROXANA C/ CEJAS RITA 

JOHANA – TUTELA – EXPTE. N° 13720513”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

05/06/2025. Proveyendo a la presentación que 

antecede: téngase presente lo manifestado, y 

los domicilios reales  de la Sra. Cejas Rita Jo-

hana sito en calle Diaguitas S/N, B° Don Bos-

co III, Santiago del Estero y del Sr. Ramón del 

Valle Vazquez, sito en cale Diaguitas N° 577, 

Barrio Don Bosco III, Santiago del Estero, con-

forme lo certificados de Justicia Electoral Federal 

adjuntados con la demanda. Por denunciada el 

nombre de la abuela materna Sra. Patricia del 

Valle Cejas y téngase presente lo expresado, 

respecto al desconocimiento de lo apellidos de 

los hermanos de la progenitora, considerándolos 

bajo su responsabilidad como Eduardo Cejas, 

Soledad Cejas, Rodrigo Cejas y Pablo Cejas.  

Por cumplimentado lo dispuesto por proveído de 

fecha 29/04/2025 en su mérito, proveyendo a la 

demanda impetrada: Por presentada, por parte 

y con el domicilio constituido de la Sra. Claudia 

Roxana Cejas en el público despacho de la  Ase-

soria de Familia del Segundo Turno. Admítase. 

Agréguese la declaración jurada y la documental 

acompañada. Imprímase al pedido de Tutela el 

trámite previsto por los Arts. 76 y sgtes. de la Ley 

10.305. Cítese y emplácese a los Sres. Rita Jo-

hana Cejas, Ramon del Valle Vazquez,  Patricia 

del Valle Cejas, Eduardo Cejas, Soledad Cejas,  

Rodrigo Cejas y Pablo Cejas,  para que en el tér-

mino de veinte días comparezcan a estar a de-

recho, contesten la demanda o en su caso opon-

gan excepciones, ofreciendo toda la prueba de la 

que hayan de valerse bajo apercibimiento de ley. 

A la prueba ofrecida DOCUMENTAL: estése a lo 

ordenado ut-supra. A la demás prueba ofrecida: 

oportunamente, en cuanto por derecho corres-

ponda. Dese intervención a la Asesora Público 

de Familia que por Turno corresponda. Notifíque-

se a cuyo fin publíquense edictos citatorios de ley 

por cinco días en el Boletín Judicial y notifíquese 

a los domicilios que surgen del registro electo-

ral. Texto Firmado digitalmente por:  BERGERO 

Mariana Natalia Del Valle PROSECRETARIO/A 

LETRADO - MIGNON María Belén JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA”

5 días - Nº 607119 - s/c - 24/7/2025 - BOE

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Comer-

cial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río Tercero, 

Sec. Nº 1, cita y emplaza a los herederos, y a 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del codemandado Sr. 

José Carlos POSSETTO, DNI N°20.325.195, 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación, comparezcan, por si o por 

otro, a estar a derecho en la causa “GONZALEZ, 

DARIO EMILIANO C/ JOFA S.A. Y OTROS - OR-

DINARIO – DESPIDO- Expte. 8289145”, bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art. 25 ley N°7987. Of: 25.06.2024.- Fdo.: Edgar-

do R. BATTAGLIERO-Secretario

5 días - Nº 606373 - $ 10575 - 31/7/2025 - BOE

RIO CUARTO, 27/06/2025. Atento a las constan-

cias de autos, advirtiéndose que se ha realizado, 

sin éxito, las gestiones tendientes a conocer el 

paradero de la progenitora de las N.N.A de au-

tos, la Sra. Emilse Soledad Molina, a fin de que 

comparezca por ante este Tribunal, debiendo 

dar continuidad al control legalidad y resultando 

imprescindible el anoticiamiento e intervención 

de la progenitora en las presentes actuaciones, 

corresponde articular los mecanismos posibles a 

efectos de procurar su comparendo. En tal sen-

tido, RESUELVO: 1) Citar por edictos, los cuales 
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se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba cinco veces, a la Sra. Emilse Sole-

dad Molina, DNI N° 36053.949, para que com-

parezca a estar a derecho, dentro del plazo de 

veinte días, en las presentes actuaciones que 

involucran a sus hijas L.N.S.M y L.J.S.M como 

a su nieto A.M.S.S, a los fines de tomar contacto 

personal y directo en el marco de lo dispuesto 

por el art. 56 de la ley 9944. Para ello, deberá 

presentarse personalmente ante la sede de este 

Tribunal sito en calle Balcarce 451 de esta ciudad 

de Río Cuarto, bajo apercibimiento de ser decla-

rada en rebeldía (art. 110,113,152 y 165 CPCC). 

Texto Firmado digitalmente por: CORREA Maria-

no Fernando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2025.06.27.  BUZZACCHI Matias, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2025.06.27

5 días - Nº 608224 - s/c - 22/7/2025 - BOE

SENTENCIAS

La Sra. Jueza de Familia de 5° Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: “POZAS, 

THIAGO FERNANDO C/ SUCESORES DEL SR. 

JOSE FERNANDO RODRIGUEZ - ACCIONES 

DE FILIACION - LEY 10.305 - EXPTE. 13019559”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

N°333: Córdoba, veintiséis de diciembre de dos 

mil cuatro. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

reclamación de filiación extramatrimonial post 

mortem interpuesta por Ivonne Salome Pozas 

D.N.I 40.249.584  en nombre y representación de 

Thiago Fernando Pozas 56458177, en contra de 

los herederos de José Fernando Rodríguez DNI 

38.339.594 (fallecido) y, en consecuencia, decla-

rar que Thiago Fernando Pozas 56458177, naci-

do con fecha 12/09/2017, en la ciudad de Colonia 

Tirolesa, Provincia de Córdoba e inscripto con fe-

cha 11/10/2017, según Acta N°104, Tomo I, Folio 

104, Año 2017, labrada por el Registro del Estado 

Civil y Capacidad de las Personas de esta ciudad 

de Colonia Tirolesa, es hijo de José Fernando 

Rodríguez DNI 38.339.594 (fallecido con fecha 

08/10/2017). 2) Ordenar la inscripción de la pre-

sente en el acta de nacimiento respectiva, a cuyo 

fin corresponde librar oficio al Registro del Esta-

do Civil y Capacidad de las Personas de la ciu-

dad de Colonia Tirolesa, Provincia de Córdoba, 

repartición que deberá tomar razón del contenido 

de la presente resolución, añadiendo en primer 

lugar el apellido paterno, seguido del materno, es 

decir como   “Rodríguez Pozas”.  3) Imponer las 

costas por el orden causado. 4) Regular los ho-

norarios de la Asesoría de Familia del Segundo 

Turno en la suma de pesos ochocientos ochenta 

y nueve mil quinientos sesenta y seis con treinta 

centavos ($889566.30) conforme lo expresado 

en el punto VII) de los Considerandos que ante-

ceden. Dicha regulación está destinada al fondo 

especial del poder Judicial y deberá ser abona-

da, por el beneficiario del servicio cuando mejore 

la fortuna, con más el interés dispuesto (art. 35 

del CA).  Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia. Texto Firmado digitalmente por: SQUIZZATO 

Susana María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Otra resolución: AUTO NUMERO: 490. CORDO-

BA, 13/06/2025. Y VISTOS.. Y CONSIDERAN-

DO… RESUELVO: Rectificar el encabezado de 

la Sentencia número 333 en cuanto a la fecha de 

su dictado, en el sentido que donde dice “veinti-

séis de diciembre de dos mil cuatro” debe decir 

“veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro”.  

Protocolícese, hágase saber y dése copia. Texto 

Firmado digitalmente por: SQUIZZATO Susana 

Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 607410 - s/c - 25/7/2025 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y Segunda Nominación de la ciudad 

de San Francisco Dr. Tomas Pedro CHIALVO- 

Secretaria nº CUATRO, del Dra. Hugo R. GON-

ZALEZ, en los autos caratulados “ARIAS, JOR-

GE ALBERTO – USUCAPIÓN” (Expediente Nº 

6373059 del 14/06/2017, secretaría nro.3), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO VEINTISIETE: San Francisco, 13 de 

mayo de dos mil veinticinco.- Y VISTOS:-------- Y 

CONSIDERANDO:-----------RESUELVO:1°) Ad-

mitir la demanda promovida por el señor Jorge 

Alberto ARIAS, D.N.I. Nº 7.698.698, CUIT/CUIL 

20-07698698-4, argentino, fecha de nacimiento 

27 de marzo de 1949, casado en primeras nup-

cias con Norma Salto, con domicilio real en calle 

Centenario Nº 1140 de la localidad de Devoto, 

Provincia de Córdoba y en consecuencia, decla-

rar que se ha operado a su favor la prescripción 

adquisitiva del inmueble designado como: “UNA 

FRACCIÓN de terreno urbano, ubicada en la lo-

calidad de Devoto, pedanía Juárez Celman, De-

partamento San Justo, Provincia de Córdoba y 

que según plano de posesión se designa como 

lote 100 de la manzana 112 Parte Norte del Pue-

blo. Es un polígono formado por los lados A-B, 

B-C, C-D y D-A, que mide 13,80m., 43,30m., 

13,90m., 43,30m., respectivamente. Totalizando 

una superficie de 597,54m2. Los ángulos inte-

riores miden 90º 00’ 00’’. Esta FRACCION DE 

TERRENO linda a Este con parcela 04 de Juan 

José Ellena, al sur con parcela 16 de José Alber-

to Maggi, al oeste con parcela 22 de Luis Alberto 

Ardiles y Jesús Cristina Celiz y con parcela 23 de 

Sebastián Daniel Perrone y Silvana Lorena Lma-

berti y al norte con calle Centenario, cuyo plano 

de posesión a los fines del juicio de usucapión ha 

sido efectuado por el Ing. Sergio Marcelo Peralta, 

siendo visado por la Dirección General de Catas-

tro en fecha 23.08.2016 en Expediente Nº 0589-

010056.- El Dominio consta inscripto a nombre 

del demandado en el protocolo de dominio al nº 

40218,  folio 47.181 del año 1950, hoy Matrícula 

N° 1019713, Cuenta Tributaria N° 300203349797, 

Nomenclatura Catastral 30-02-21-01-01-058-

003.2°) Determinar que se cumplió el plazo de 

prescripción adquisitiva en el año dos mil die-

cinueve (2019) (art. 1905 CCyC).3º) Ordenar la 

cancelación definitiva de la anotación de litis que 

recae sobre el inmueble matrícula 1019713, ins-

cripta al Diario 909 del 07/09/2023.4°) Ofíciese 

al Registro General de la Provincia a los fines de 

la inscripción registral respectiva a nombre del 

señor Jorge Alberto ARIAS, D.N.I. Nº 7.698.698, 

CUIT/CUIL 20-07698698-4, cesionario de los 

derechos posesorios de la Sra. Josefa del Car-

men Gudiño debiendo publicarse edictos de esta 

resolución en los términos previstos en el artí-

culo 790 del CPC.5°) Imponer las costas por su 

orden. Diferir la regulación de honorarios hasta 

que exista base cierta para practicarla.- Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.- Texto 

Firmado digitalmente por: CHIALVO, Tomás Pe-

dro-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 604052 - s/c - 24/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1o Inst. y 1o Nom. en lo C.C.C. 

y Flia. de la Ciudad de Alta Gracia de esta Pro-

vincia de Córdoba, Sec. No 2, Dra. Ferrucci en 

los autos “CAZADOR DE TALENTOS S.R.L. C/ 

SUCESORES DE GODOY, FACUNDO - OR-

DINARIO” Expte. No 12743012 ha dictado la si-

guiente resolución: “ALTA GRACIA, 23/12/2024.

(...) Por presentado el Dr. Oscar Roberto Urreta, 

en el carácter de apoderado de la actora CAZA-

DOR DE TALENTOS SRL- CUIT 30-71007883-3 

y con el domicilio procesal constituido. Atento lo 

manifestado, téngase por rectificada la demanda 

en su faz pasiva. En su mérito, admítase la pre-

sente demanda de Usucapión del inmueble que 

se describe como Lote 484250-375130, ubicado 

en Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Depar-

tamento Santa María. Désele el trámite de Jui-

cio Ordinario (art. 783 del C. de PC.) 1). Cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE GODOY 

FACUNDO -titulares registrales- para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, notifíquese y publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial y diario autorizado del lugar 

del último domicilio del titular registral fallecido. 2) 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión 
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para que comparezcan a la causa, a cuyo fin, 

publíquense edictos por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble que pretende usu-

capir, conforme lo dispone el art. 783 del CPCC. 

3) Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del CPCC, Procuración del Tesoro de 

la Provincia y colindantes actuales, a fin de que 

concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos, bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) 

del C. de P.C. Todo ello sin perjuicio de la citación 

directa a los domicilios conocidos que surjan de 

las constancias de autos.(...) Notifíquese con 

copia de la demanda y su rectificatoria.-” Fdo.: 

Dra. Graciela Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. Maria 

Gabriela GONZALEZ (PROSECRETARIA). Otro 

decreto “ALTA GRACIA, 27/05/2025. Proveyendo 

a la presentación que antecede: téngase pre-

sente lo manifestado A mérito de lo solicitado y 

constancias de autos, amplíese el proveído de 

fecha 23/12/2024, por cuanto deberá admitirse 

la demanda de Usucapión también respecto del 

inmueble que se describe como Lote 483415-

375125, ubicado en Despeñaderos, Pedanía 

San Antonio, Departamento Santa María. (...).” 

Fdo.: Dra. Graciela Maria Vigilanti (JUEZ) - Dra. 

Maria Gabriela GONZALEZ (PROSECRETA-

RIA). Inmueble a usucapir: a) FRACCION DE 

CAMPO, de forma irregular, designado como 

Lote 484250-375130, ubicado en DESPEÑA-

DEROS, Depto. SANTA MARIA, Pedanía SAN 

ANTONIO, encerrando una Superficie de 27 Ha 

4824 m2. b) FRACCION DE CAMPO, de forma 

irregular, designado como Lote 483415-375125, 

ubicado en DESPEÑADEROS, Depto. SANTA 

MARIA, Pedanía SAN ANTONIO, encerrando 

una Superficie de 63 Ha 0374 m2. Que la frac-

ción objeto del presente trámite se empadrona 

afectando parcialmente las Cuentas N° 3105-

1751624/3 empadronada a nombre de Sucesión 

indivisa de Omar Lazcano Colodrero y N° 3107- 

0341916/9 empadronada a nombre de Loreto L. 

C. Fernández.-

10 días - Nº 605265 - s/c - 22/7/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 12166987” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 06/06/2025. Por cumplimentado 

el pago de aportes. Proveyendo a la demanda 

inicial presentada con fecha12/05/2025: Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto al inmueble 

ubicado en calle y número 27 de abril S/N esq. 

Los Nogales, departamento SANTA MARÍA, pe-

danía CALERA, municipio MALAGUEÑO, lugar 

VILLA SIERRAS DE ORO 2° SECCIÓN, identifi-

cado como LOTE 100 de la MANZANA 63 según 

plano de mensura, y que afecta en forma total el 

inmueble inscripto registralmente en la Matrícula 

1.025.687 (Lote 6 de la Manzana 63), a la cual 

se le imprime el trámite de JUICIO ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (arts. 

782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese al de-

mandado Eustaquio GIL para que en el término 

de diez días –atento domicilio denunciado fue-

ra de la Provincia; Velazco N.º 1056 de Capital 

Federal - comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Pro-

vincia, a la Municipalidad y a los colindantes: 

Raúl Pedro Rafael RAFFAELLI con domicilio 

en calle Lavalleja N.º 1361, dpto/casa 4.º “A”, B.º 

Cofico, de Córdoba Capital;  María DE MIGUEL 

MONGUZZI MAINE con domicilio en calle Gob. 

Roca N.º 380, dpto/casa PB 10, B.º Santa Rita 

del Lago, de Villa Carlos Paz, y Valentín PÉREZ 

MOTA con domicilio en Av. Illia N.º 2249, B.º San-

ta Rita, de Villa Carlos para que comparezcan en 

un plazo de tres (3) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

CPC). Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, a fin de que comparezcan en autos 

en el término de veinte días a contar desde la úl-

tima publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). 

Exhíbanse los edictos en el avisador de este 

tribunal y en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del actor 

acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). La publicación del 

Boletín Oficial deberá hacerse en primer término, 

para luego indicar en las demás publicaciones la 

referencia necesaria para individualizar aquella 

(art. 783 ter del CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento 

lo dispuesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., or-

dénese la anotación de litis; a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19 y la Resolución de Presidencia del TSJ 

n° 7 de fecha 14 de noviembre de 2023). Reca-

ratúlense los presentes. Procédase a incorporar 

por SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VILLAR Ju-

lieta Patricia (PROSECRETARIO/A LETRADO); 

RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA).  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Lote 

de terreno designado con el número SEIS de la 

manzana SESENTA Y TRES del plano particular 

de la sociedad vendedora, del lugar denominado 

“Sierras de Oro”, Segunda Sección, ubicado en 

Pedanía Calera, Departamento Santa María de 

esta Provincia, a la altura del Km. 24 del cami-

no a San Roque, mide veinte metros de frente 

al Norte, por veinte metros de fondo, haciendo 

una SUPERCIFIE TOTAL de CUATROCIENTOS 

metros, lindando la Norte con la calle 17 de Abril, 

al Este con la calle Los Nogales, al Sur con el 

lote SIETE y al Oeste con parte del lote CINCO, 

ambos de la misma manzana.  NOMENCLATU-

RA CATASTRAL N.º 3101400102063006, N.º DE 

CUENTA DGR 31-01-0571194-7. 

10 días - Nº 603403 - s/c - 22/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- JUZGADO DE 1° INST 3° NOM. 

CICIL. COM. Y CON. BELL VILLE -.-SENTEN-

CIA NUMERO: 15. BELL VILLE, 29/04/2025. 

Y VISTOS: estos autos caratulados CARENA, 

SILVIA JUANA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 

10532251////Y CONSIDERANDO:  RESUELVO: 

I)- Hacer lugar a la demanda de usucapión –

prescripción adquisitiva promovida por Silvia 

Juana CARENA, argentina, nacida el 10/12/1967, 

DNI. 18.121.416, CUIL/T. 27-18121416-9, casada 

con Fernando Daniel Ernesto Nivello; y Fernan-

do Daniel Ernesto NIVELLO, argentino, nacido 

el 17/08/1957, DNI. 21.403.832, 20-21403832-4, 

casado con Silvia Juana Nivello; ambos domici-

liados en calle San Martín 501, de la localidad 

de San Antonio de Litin, respecto al inmueble 

a) Según título: I)- Una fracción de terreno, con 

sus mejoras, en edificado, clavado, plantado y 

adherido al suelo, ubicado en San Antonio de 

Litin, Pedanía Litín, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba, que es parte de una mayor 

superficie y mide veinte metros de frente al Sud, 

por treinta metros de Sud a Norte, con superficie 

total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 

y linda al Sud, con calle pública, al Oeste con 

de Miguel Imán; y por el Norte y Este con más 

terreno de la misma propiedad, del vendedor.- 

Inscripta en el Registro General de la Provincia 

en Protoclo de Dominio al Nº 227, Folio 279, año 
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1932, posteriormente convertida en Matrícula 

de Folio Real Nº 1.070.405, del Departamento 

Unión (36-01). Expediente SAC 10532251 - Pág. 

19 / 22 - Nº Res. 15 Empadronamiento catastral 

3601030101001003; Empadronamiento en rentas 

cuenta 36-01-0210067/7; y II)- Una fracción de 

terreno, con sus mejoras, en edificado, clavado, 

plantado y adherido al suelo, ubicado en San 

Antonio de Litin, Pedanía Litín, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, que es parte de 

una mayor superficie y mide veinte metros de 

frente, por treinta metros de fondo, con superficie 

total de SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 

y linda al Sud, con calle pública, al Oeste con 

terreno del comprador; y por el Norte y Este con 

más terreno del vendedor.- Inscripta en el Regis-

tro General de la Provincia en Protocolo de Do-

minio al Nº 39981, Folio 45394, año 1948, poste-

riormente convertida en Matrícula de Folio Real 

Nº 1.201.098 del Departamento Unión (36-01).- 

Empadronamiento catastral 36010310101001004; 

empadronamiento en D.G.Rentas cuenta 36-01 

0448294/1.- Ambos inmuebles están inscriptos 

en el Registro General de la Provincia a nombre 

de Santiago JAIME. b)Según plano de Mensu-

ra de Posesión: Confeccionado por el ingenie-

ro Guillermo Briner, MP. 1082/7, visado por la 

Dirección General de Catastro, en Expediente 

0033.074827/2003, de fecha 26 de noviembre 

de 2009, y Verificación del Estado Parcelario, de 

fecha 25/10/2021, que actualiza la Mensura de 

Posesión, y sus colindantes, se describe como: 

Inmueble ubicado en la localidad de San Anto-

nio de Litín, Pedanía Litín, Municipalidad de San 

Antonio de Litin, Departamento Unión, Provincia 

de Córdoba; se designa Lote OCHO, cantidad 

de vértices 4; partiendo del vértice “C”, con una 

dirección Nor-Oeste, con ángulo de 90º00’; lado 

C-D, de treinta y seis metros cuarenta y ocho 

centímetros; a partir de D, con ángulo interno de 

90º00’; lado D-A, de veintisiete metros cincuenta 

y ocho centímetros; a partir de A, con ángulo in-

terno de 90º00’; lado A-B de treinta y seis metros 

veintiocho centímetros; a partir de B, con ángulo 

de 90º00’; lado B-B1 de dieciocho metros Expe-

diente SAC 10532251 - Pág. 20 / 22 - Nº Res. 

15 veinticinco centímetros; a partir de B1, con 

ángulo interno de 270º00’; lado B1 B2 de veinte 

centímetros; a partir de B2, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado B2-C de nueve metros cincuenta 

y cinco centímetros; encerrando una superficie 

de MIL SEIS METROS CINCUENTA DECIME-

TROS CUADRADOS. Y linda, lado C-D, con calle 

Bernabé Soria; lado D-A, con parcela 05, de Sil-

via Juana Carena y Fernando Daniel Ernesto Ni-

vello, MFR 184.085, cuenta 360118232557; lado 

A-B en parte con resto de parcela 04 de Santiago 

Jaime, MFR 1201098, cuenta 360104482941; 

y parte de parcela 03 de Santiago Jaime, MFR 

1070405, cuenta 360102100677; y lados B-B1, 

B1-B2 y B2-C, con resto de parcela 03 de Santia-

go Jaime, MFR 1070405, cuenta 360102100677.- 

La presente posesión afecta en forma parcial 

la parcela 3 con Matrícula 1.070.045, a nombre 

de Santiago Jaime, empadronada en cuen-

ta 360102100677 y a la Parcela 4, con Matrí-

cula 1.201.098, a nombre de Santiago Jaime, 

empadronada al mismo titular a la cuenta Nº 

360104482941.- Actualmente la Dirección de 

Catastro al unir los dos lotes genera una sola 

cuenta de empadronamiento para la D.G. Rentas 

N° N° 360142928139; y empadronamiento catas-

tral N° 3601300101001008.- III) Fijar como fecha 

en la cual se cumplió el plazo de prescripción y 

se produjo la adquisición del derecho real sobre 

el inmueble de que se trata, el 20/09/2022.- Dr 

Eduardo Pedro Bruera – Juez.-//// AUTO NUME-

RO: 99. BELL VILLE, 28/05/2025. Y VISTOS: Es-

tos autos caratulados “CARENA, SILVIA JUANA 

Y OTRO – USUCAPION” (Expte N° 10532251), 

Y CONSIDERANDO:… Que de las constancias 

de los DNI acompañados surge que las fechas 

correctas de nacimiento son las siguientes: Silvia 

Juana Carena, nacida el 10/07/1967 y Fernando 

Daniel Ernesto nacido el 26/01/1970. RESUEL-

VO: I)- Rectificar la Sentencia N° 15 de fecha 

29/04/2025 dictada por este Tribunal, como se 

detalla en el Considerando pertinente de la pre-

sente resolución.- II) Certifíquese por Secretaría 

electrónicamente, la existencia del presente deci-

sorio.---- Dr. Eduardo Pedro Bruera – Juez-

10 días - Nº 605321 - s/c - 24/7/2025 - BOE

En el Juzgado de Primera Instancia y Segun-

da Nominación Civil Comercial y Conc. de Vi-

lla Dolores, Pcia. de Córdoba Secretaria Nº 

cuatro a cargo de la Dra. CASTELLANO María 

Victoria, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 78. VILLA DOLORES, 

13/06/2025. Y VISTOS: estos autos caratulados 

“ORTIZ, CARLOS OSCAR – USUCAPION - Exp-

te. 7103123””, traídos a despacho a los fines de 

resolver. - Y DE LOS QUE RESULTA QUE: (…) 

Y CONSIDERANDO QUE: (…) RESUELVO: a) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

en todos sus términos, declarando que  Carlos 

Oscar Ortiz, argentino, DNI n° 8.653.131, CUIT  

20-08653131-4, nacido el 21 de febrero de 1948, 

de estado civil viudo de la Sra. Teresa Eraclia 

Díaz, con domicilio en calle Presidente Perón 

n° 1268 de la ciudad de Villa Dolores, es titular 

del derecho real de dominio obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteañal (arts.1887 -inc.a- 

y 1941 del CCCN), del predio que se describe 

como: un inmueble ubicado en la Localidad de 

Villa Dolores, Pedanía Dolores, Departamen-

to San Javier, que según plano de mensura de 

posesión designado Catastralmente como LOTE 

DOSCIENTOS TREINTA y TRES de la MANZA-

NA “374”, Dpto.: 29; Pedanía: 01; Pueblo: 26; Circ.: 

01; Mza: 374 ; Parcela: 233; y se describe como 

Parcela irregular de diez lados que partiendo del 

vértice 1 con ángulo interno de 96°11´y rumbo 

y rumbo Noreste (línea 1-2) mide 36.18 metros; 

desde el vértice 2 con ángulo interno de 176°39´ 

(línea 2-3) mide 15.69 metros, lindando éstos 

dos tramos con Parcela 25 propiedad de Pedro 

Rojas; desde el vértice 3 con ángulo interno de 

86°18´ (línea 3-4) mide 15.74 metros, lindando 

con calle Presidente Juan Domingo Perón; desde 

el vértice 4 con ángulo interno de 98°44´ (línea 

4-5) mide 14.29 metros; desde el vértice 5 con 

ángulo interno de 180°24 (línea 5-6) mide 26.09 

metros, lindando éstos dos tramos con Parcela 

28 propiedad de Romero de Zalazar A.- F°1894 

A°1974; desde el vértice 6 con ángulo interno de 

261°36´(línea 6-7) mide 11.08 metros, lindando 

con Parcela 28 propiedad de Romero de Zala-

zar A.- F°1894 A°1974; desde el vértice 7 con 

ángulo interno de 177°07´(línea 7-8) mide 6.59 

metros, desde el vértice 8 con ángulo interno 

de 187°12´(línea 8-9) mide 4.26 metros, lindan-

do éstos dos tramos con Parcela 29 propiedad 

de Figueroa Carlos- Matrícula 865.066; desde 

el vértice 9 con ángulo interno de 91°04´(línea 

9-10) mide 11.41 metros, lindando con Pasaje Pú-

blico; y cerrando la figura el vértice 10 con ángulo 

interno de 84°45´ (línea 10-1) mide 39.73 metros, 

lindando con parte de Parcela 65 propiedad de 

César Bartolomei, lo que hace una superficie 

total de 1138.56 metros cuadrados. Todo según 

plano de mensura confeccionado por el Ingenie-

ro Civil Enrique Darío Frontera Minetti (MP 1654), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 14/04/2011 según Expte. Provincial n° 0587-

000122/2010. Nomenclatura Catastral: Dpto.: 29; 

Pedanía: 01; Pueblo: 26; Circ.: 01; Mza: 374; Par-

cela: 233. Según informe n° 7103123 de fecha 

01/09/2022, del Departamento de Tierras Públi-

cas de la Dirección General de Catastro, afecta 

de manera total dos inmuebles: 1.- Parcela 088, 

Lote nº 3, Dominio: M.F.R: 757.604 (F° 49960 A° 

1979), Titulares: Paule (o Paulik) de Díaz Irma 

Elsa y Díaz Próspero Rubén, Nomenclatura 

catastral 29-01-26-01-03-024-088; 2.- Parcela 

027, Lote nº 4 (pasaje), Dominio: M.F.R: 757.607, 

Titulares: Paule (o Paulik) de Díaz Irma Elsa y 

Díaz Próspero Rubén, Nomenclatura catastral 

29-01-26-01-03-024-026. Afecta en la Dirección 

General de Rentas la cuenta n° 2901-1761287/1 

a nombre de Sucesión Indivisa De Díaz Próspero 

Rubén y la cuenta n° 2901-0144253/3 a nombre 

de González Sabino. b) Ordenar la cancelación 

de las medidas cautelares de Anotación de Litis 
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trabada en los presentes autos sobre sobre los 

inmuebles inscriptos en la Matrícula 757604 y 

Matrícula 757607, anotados en los Diarios n° 843 

y n° 838,  espectivamente, de fecha 27/08/2024, 

a cuyo fin deberá oficiarse.- c) Publíquense 

edictos en los diarios “Boletín Oficial” y otro de 

amplia circulación en la forma autorizada por el 

Ac. Regl. nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, en 

el modo dispuesto por el art. 790 del CPCC y 

oportunamente ofíciese a los Registros Públicos 

de la Provincia a los fines de la inscripción de la 

presente con los alcances previstos en el art. 789 

del CPCC.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Texto Firmado digitalmente por: DURÁN 

LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2025.06.13

10 días - Nº 605328 - s/c - 25/7/2025 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “MUTTIS, HORACIO ALBER-

TO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”, (Expte. 1679324)”, que 

se tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia  

CIVIL COMERCIAL CONCILIACION FAMILIA 2 

NOMINACION DE MARCOIS JUAREZ.- (AVDA. 

LARDIZABAL1750), a cargo DR. EDGAR AMI-

GO ALIAGA, Secretarìa DRA. MARIA DE LOS 

ANGELES RABANAL, .se ha dictado el siguien-

te decreto: SENTENCIA NÚMERO: SESENTA 

Y TRES. Corral de Bustos – Ifflinger, veintinue-

ve de mayo de septiembre de dos mil veinticin-

co.- Y VISTOS: . . . . . . Y CONSIDERANDO: . . 

RESUELVO: I.- Hacer lugar a la demanda y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteañal por HORACIO ALBERTO MU-

TTIS, argentino, de profesión empleado, D.N.I. 

17.115.206,  con domicilio en calle INDEPEN-

DENCIA Nº 87 de la Ciudad de Corral de Bus-

tos-Ifflinger el derecho real de dominio (artículos 

2506 y ss del C.C y 1887 inc. A y 1941 del CCCN) 

sobre el inmueble designado como solares 4 y 5 

de la manzana 62 de esta Ciudad, de CORRAL 

DE BUSTOS, Pedanía LINIERS, Departamento 

Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, cuya de-

signación catastral es 19-05-0.094.751/2, propie-

dad inscripta en el Dominio 11.145 Folio 14.675, 

Tomo 59 A 1967 y Dominio 48.813 Folio 56.218 

Tomo 225 Año 1945, con una superficie de 2.000 

mt2,  a nombre de Norma Raquel Miranda de 

Henning, y  descripción según plano para usu-

capir, el inmueble se encuentra ubicado  en la 

zona urbana de la Ciudad de Corral de Bustos, 

Pedanía Liniers,  Departamento Marcos Juarez, 

Circunscripcion 01, Secciòn 01, Manzana 19, 

parcela 018, según consta en la nomenclatura 

catastral pcial, ubicado sobre calle Chacabuco y 

Corrientes, entre Peru y Lavalle, distante desde 

el vèrtice D de la parcela objeto de la posesión 

50,00 metros de la esquina Sudoeste de la man-

zana (intersección de calle Lavalle y Chacabu-

co) y distante desde el vèrtice B de la parcela a 

60,00 mts de la esquina Noreste de la manzana 

(intersección de calle Corrientes y Perù), y cuya 

designaciòn  oficial  es manzana 62 – lote 18, y 

las medidas lineales deben comenzar a contarse 

desde el vèrtice D y a partir de allì se debe con-

tar 40 metros con rumbo Noreste, y lindando en 

parte con parcela 13 de Armando David Martìn 

– matricula 1.045.325, y en parte con parcela 6 

de Oscar Vigna – matricula 867.401 – hasta llegar 

al vèrtice A, luego con rumbo Sudeste se deben 

contar 50,00 mts y lina con parcela 3 de Angela 

Doddi – matricula 1.225.847, hasta llegar al vèrti-

ce B, y desde allì con rumbo Sudoeste se debe 

contar 40,00 mts. y linda con calle Corrientes, 

hasta llegar al vèrtice C, desde allì con rumbo 

Noroeste se debe contar 50,00 mts y linda con 

calle Chacabuco, hasta llegar al vèrtice D, ce-

rrándose asi el polígono, interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. - II.- A mérito de 

lo dispuesto por el artículo 1905 del CCCN, fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en fecha 15 de marzo del año 

1990.- III.- Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local por el tér-

mino de diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC).- IV.- Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ordenar la inscripción a nombre  de SOLANA 

MUTTIS, DNI 41.001.794, argentina, de estado 

civil soltera , de profesión ama de casa, con do-

micilio en calle MONTEVIDEO 916 de la Ciudad 

de Corral de Bustos, y JAVIER ALEJANDRO 

AGALOR, D.N.I. 36.720.295, argentino, de esta-

do civil soltero, de profesión empleado, con do-

micilio en calle MONTEVIDEO 916, de la Ciudad 

de Corral de Bustos, cesionarios del Sr. Horacio 

Muttis (art. 789, 2do párr., CPCC).- V.- Imponer 

las costas por el orden causado (artículo 130, in 

fine, CPC).-  VI.- Diferir la regulación de los hono-

rarios del letrado interviniente para cuando sea 

así solicitado y exista la base regulatoria cierta 

(artículo 26 –contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber.- PROTOCOLÍ-

CESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA.  Texto 

Firmado digitalmente por: EDGAR AMIGO ALIA-

GA.-- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 605442 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EDICTO: La señora Juez de 1° Inst. y 2° Nom. 

en lo Civ. Com. Conc. y Flia. Secretaría N° 3, 

sito en calle Güemes N° 275 de la ciudad de Vi-

lla Carlos Paz, en autos caratulados “LAGUNA, 

ALBERTO FRANCISCO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPTE. N°11459917, ha dictado la siguiente re-

solución: CARLOS PAZ, 21/05/2025.  Por rectifi-

cada la demanda. En consecuencia: Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a la 

presentación de fecha 17/03/2025 y 07/05/2025: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble ubicado en CALLE EL RENDENTOR 

N° 518, Municipalidad de Villa Carlos Paz, Peda-

nía San Roque, departamento Punilla, identifica-

do como LOTE 100 MANZANA 9 -Superficie de 

posesión 581.93 según plano de mensura apro-

bado con fecha 19/08/2021 en Expte. Administra-

tivo N° 0033-121669/2021 aprobado 19/08/2021, 

y que afecta en forma parcial el LOTE 15 MAN-

ZANA 9 del plano de loteo N 744, (con Super-

ficie de 586.88 mts.) en inscripto en el registro 

de la propiedad en la MATRICULA 1227845; a la 

cual se le imprime trámite de juicio ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (art. 

782 y ss. del CPCC).Cítese y emplácese a los 

demandados sucesores de ESTEVE LIRIO, a 

saber; María Rosa Esteve, con domicilio en Leo-

nes 1576 s/n, El Palomar, Morón, Buenos Aires, 

y Jorge Carlos Esteve, con domicilio en Falucho 

1491, Berazategui, Buenos Aires, para que en el 

término de diez (10) días (art. 163 CPCC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese.Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes: Silvina Clarisa Ga-

lli, con domicilio en El Redentor s/n, Villa Carlos 

Paz; Susana Haydee Zanandrea con domicilio en 

La Pampa 1576, Dpto/Casa 11 A, de la ciudad 

de Buenos Aires (CABA), Gabriela Paula Zanan-

drea y Mariana Judith Zanandrea, con domicilio 

en Las Garzas 1943-  localidad Vaqueros- De-

partamento  La Caldera – Provincia de Salta; 

sucesores de Hugo Aníbal Espíndola; Silvina 

Clarisa Galli, con domicilio en El Redentor s/n, 

Villa Carlos Paz, Espíndola Emilio Hugo, D.N.I. 

N° 24.226.895 con domicilio en  Pasaje Schiller 

47, Villa de Lago, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Mariana, D.N.I. N° 17.372.562 , con domicilio en 

Avenida La Plata 494, Villa Carlos Paz; Espíndola 

Luciana, D.N.I. N° 18.485.491, con domicilio en 

Los Nogales manzana 50 lote 27 s/n, Villa San-

ta Cruz del Lago; y Espíndola Paula, D.N.I. N° 

22.695.540, con domicilio en Los Jazmines y Los 

Algarrobos 50 1, para que comparezcan a estar 

a derecho en el plazo de diez (10) días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese (art. 784 CPC). Cítese en iguales térmi-

nos y bajo el mismo apercibimiento en carácter 

de colindante a Beatriz Georgina Monzón y los 

sucesores de Beatriz Elena Zanandrea para que 
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comparezcan en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble (especialmente Beatriz 

Georgina Monzón y los sucesores de Beatriz Ele-

na Zanandrea), publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en 

el avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). La pu-

blicación del Boletín Oficial deberá hacerse en 

primer término, para luego indicar en las demás 

publicaciones la referencia necesaria para indivi-

dualizar aquella (art. 783 ter del CPCC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de 

la CCCN, ordénese la anotación de litis; a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19 y la Resolución de Presiden-

cia del TSJ n° 7 de fecha 14 de noviembre de 

2023). Recaratúlense los presentes. Procédase 

a incorporar por SAC en el apartado observacio-

nes, a la parte contra quien se dirige la acción. 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ Viviana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y VILLAR Julieta 

Patricia, PROSECRETARIO/A LETRADO. Datos 

del inmueble: LOTE DE TERRENO, ubicado en 

Departamento PUNILLA, Pedanía SAN ROQUE, 

Municipalidad VILLA CARLOS PAZ, Lugar Bar-

maimon y Pozzo Sección “B”, Calle El Redentor 

N° 518, designado como Loto 100 de la Manza-

na 8, que corresponde a la siguiente descripción: 

Partiendo de “A” con dirección Noroeste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90°00’ y una distancia 

de 16,00 m llegamos a “B”: a partir de “B”, con un 

ángulo interno de 90°00’, lado B-C de 36,06 m; a 

partir de “C”. con un ángulo interno de 92°13’, lado 

C-D de 16,01 m; a partir de “D” con un ángulo in-

terno de 87°47’, lado D-A de 36,58 m; encerrando 

una superficie de 581,93 m’. lindando: lado A-B 

con Calle El Redentor, lado B-C con Parcela 016 

Matricula N° 1.013.422 Cta. N° 2304-0485747-4, 

lado C-D con Resto de la Parcela 015 Matricula 

N° 1.227.845 Cta. N° 2304-0485748-2, lado D-A 

con Parcela 036 D° 6902-F° 9419-T* 38-A* 1975 

Cta. N° 2304-2072277-5; encontrándose empa-

dronado en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia en la cuenta N°23-04-0485748-2 y 

correspondiéndole la siguiente Nomenclatura 

Catastral: Dto.23, Ped. 04, Loc. 55, Circ. 40, Sec. 

00, Mza. 086, Parc. 015, Subp. 000, inscripto en 

el Registro General de la Provincia con la Matri-

cula N° 1227845.

10 días - Nº 605496 - s/c - 24/7/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. - 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 12400504” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “CAR-

LOS PAZ, 18/06/2025.  Agréguese respuesta de 

oficio de Unidad Ejecutora, con noticia. Prove-

yendo a la demanda: Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla  como lote 

11 de la manzana 53 (designación oficial)  ubi-

cado en Villas Sierras de Oro Sección Primera, 

a la altura del km. 24 del Camino a San Roque, 

Pedanía Calera, Departamento de Santa María, 

Provincia de Córdoba, inscripción dominial matrí-

cula N° 973781; el que se tramitará como juicio 

ORDINARIO.  Cítese y emplácese a Nélida Es-

ther Rabano y/o sus sucesores  - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que en 

el término de veinte dias comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. NOTI-

FIQUESE a los domicilios que surgen  de autos. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión 

, a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión)y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC: — Cítese a los fines de su interven-

ción si se consideran afectados en sus derechos 

a los colindantes: Camila Quindos Veiga,  Alonso 

Menendez y Compañia SRL ( hoy  “INMOBILIA-

RIA DE CÓRDOBA S.R.L.” ), la Provincia de Cór-

doba y a la Municipalidad de Malagueño. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo del ac-

tor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. 

Notifíquese. Atento a lo dispuesto por el art 1905 

CCCN, ofíciese a los fines de la anotación de litis 

sobre el inmueble objeto de los presentes”. FDO. 

GUTIERREZ Mariel Ester (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA); OLCESE Andrés 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: Fracción de terreno ubicada en 

el lugar denom. Va. Sierras de Oro – Sec. 1ra., 

la que se encuentra a la altura del Km. 24 del 

Camino a San Roque, en Ped. Calera, del DPTO. 

SANTA MARÍA, de esta Prov. de Cba., y que en 

el plano respectivo se desig. como LOTE Nº 11 

DE LA MANZANA 53, se compone de 20mts. de 

frente por 20 mts. de fondo, o sea una SUP. TO-

TAL de 400MTS2., y linda: al N., con parte del 

lote 13, al S., con calle “Los Cedros”, al E., con el 

lote 12 y al O., con parte del lote nº 10. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL N.º 3101400101053011, 

N.º DE CUENTA DGR 31-01-0742530-5. 

10 días - Nº 605522 - s/c - 5/8/2025 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20º Nom. civil 

y com. de la ciudad de Córdoba en autos  “GO-

DOY, JUAN IGNACIO - USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- Expediente Nº 8921497”, a dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: 85. COR-

DOBA, 10/06/2025. Y VISTOS: Estos autos 

caratulados: “GODOY, JUAN IGNACIO - USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Expediente Nº 8921497”, traídos 

a despacho a los fines de resolver….Y CON-

SIDERANDO….RESUELVO: 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada en autos y 

en consecuencia declarar adquirido con fecha 

04/12/1980 –conforme lo argumentado en el con-

siderando respectivo– por Juan Ignacio Godoy, 

DNI 8.620.926, por prescripción adquisitiva, el 

bien inmueble que según Plano de Mensura con-

feccionado y firmado por los ingenieros Civiles 

Ings. Civil Bianco Carlos Enrique y Goris David 

Guillermo y VISADO por la Dirección General de 

Catastro con fecha 15/08/2019, bajo Expediente 

Nº 0579-006815/2019 Plano 11-02-006815-2019 

y actualizado mediante  el Certificado de Subsis-

tencia parcelaria con fecha 29/06/2020, que se 

describe como “Inmueble ubicado en el DEPAR-

TAMENTO CAPITAL, Municipalidad de CORDO-

BA, Barrio Villa Adela Anexo designado como LT 

29 que, según Expediente N° 0579-06815/2019 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados, que partien-

do del vértice 1 con ángulo de 85º 52’ y rumbo 

noroeste hasta el vértice 2 mide 15,00 m (lado 

1-2) colindando con calle Reconquista; desde el 

vértice 2 con ángulo de 94º 04’ hasta el vértice 
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3 mide 15,97 m (lado 2-3) colindando con Par-

cela 13; desde el vértice 3 con ángulo de 86º 03’ 

hasta el vértice 4 mide 14,97 m (lado 3-4) colin-

dando con parte de Parcela 12; desde el vértice 

4 con ángulo de 94º 01’ hasta el vértice inicial 

mide 16,00 m (lado 4-1) colindando con Parcela 

15; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

239,00 m².” Inscripto al D° 48001/1952/ hoy Ma-

trícula 1819803(11).  Y agrega que se empadrona 

en la cuenta DGR nro. 1101-1594824-5 a nom-

bre de Catalina Ramb Nomenclatura Catastral 

Nomenclatura catastral 11-01-01-07-22-020-014. 

2º) Publicar la presente resolución en el Boletín 

Oficial en los términos prescriptos por el art. 790 

C.P.C. y art. 152 del ritual modificado por la Ley 

9135 (B.O. 17/12/03).3º) Fecho, líbrese oficio al 

registro General de la Provincia de Córdoba a los 

fines prescriptos por el art. 789 del CPCC……. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

Arévalo Jorge Alfredo. Juez.- 

10 días - Nº 605806 - s/c - 25/7/2025 - BOE

Sr. Juez de 1ª Civ.Com 32°Nom., autos “COPE¬-

LLO, VALERIA VANESA - USUCAPION - ME¬-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE. 5520707) se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 06/10/2022… Admítase. 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue¬-

ble Mat. 1573194 (11) afectado parcialmente por 

plano N° 0033-061223-2011 el que se tramita¬rá 

como juicio ORDINARIO. (…) Cítese a todas 

aquellas personas indeterminadas que se con¬-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión para que comparezcan en la presente 

causa, bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial. Publíquese el pre¬sen-

te en un Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor¬-

me lo dispone el art. 783 CPCC. Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda 

y de la documental presentada al efecto. Notifí¬-

quese. Cítese a los colindantes a los colindantes: 

Pío Martín Gómez; Sebastián Copello; Marcos 

Esteban Copello; Remo Fernando Copello; Jor-

ge Ricardo Bagnis y Graciela Beatriz Pedemonti; 

Marcelo Márquez y a la PROVINCIA DE COR¬-

DOBA Y MUNICIPALIDAD y a Pablo Fernando 

Gastardelli (quien según oficio librado a Epec es 

titular de dicho servicio), para que comparezcan 

en un plazo de 3 días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman¬-

da no afecta sus derechos. Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Colóquese en lugar visible del in¬-

mueble como así también en aquellos sectores 

que colindan con parcelas vecinas, un cartel in¬-

dicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá colocar y man¬-

tener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al 

Sr. Oficial de justicia. Firmado digitalmente por: 

BUS¬TOS CARLOS ISIDRO(Juez) – CERVATO 

YANI¬NA ROXANA(Prosecretaria).

10 días - Nº 605955 - s/c - 25/7/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. y 3° Nom. Civil y Com. de 

San Francisco, Secretaría N°5 Dra. Paulina Vis-

conti, en autos caratulados “SALVAI, HORACIO 

ALFREDO DOMINGO – USUCAPION” Expte. 

9955087 se ha dictado la siguiente resolución: 

SAN FRANCISCO, 18/06/2025. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito provéase al escrito 

de demanda presentado con fecha 05/06/2025, 

a cuyo fin: Admítase la demanda de usucapión.- 

…, imprímase a la misma el trámite de juicio ordi-

nario. …. Surgiendo de las constancias de autos 

que el Sr. Francisco Tomas Mendoza habría falle-

cido pero no consta quiénes son sus herederos 

ni inscripción en el Registro de Juicios Universa-

les, atento lo dispuesto por el art. 783 y 783 ter. 

del C.P.C.C, cítese y emplácese como deman-

dados a los sucesores del mismo para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en el presente juicio bajo apercibimiento 

de rebeldía. Dicha citación deberá efectuarse de 

conformidad a lo dispuesto por el art.152 y 165 

del C.P.C.C.- Asimismo, remítase cédula de noti-

ficación en papel a dichos sucesores al domicilio 

denunciado en el escrito de demanda.- Cítese 

y emplácese a quienes se crean con derecho 

sobre el inmueble que se trata de usucapir, por 

medio de edictos a publicar en el Boletín Oficial y 

en un diario de amplia circulación en la localidad 

de San Francisco por diez veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, para 

que concurran a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. (art 783 C.P.C.C). ….Notifíquese.- 

INMUEBLES A USUCAPIR: a) Una fracción de 

terreno con las mejoras que contiene en edifica-

do, clavado, plantado y demás adherido al sue-

lo, ubicado en Pueblo de la Colonia Quebracho 

Herrado, Pedanía Juarez Celmán, Departamen-

to San Justo, designado como Lote Uno, de la 

Manzana o quinta Seis; mide: Ciento dos metros 

dieciocho centímetros de frente al Norte, sobre 

calle pública; Ochenta y seis metros sesenta y 

ocho centímetros, al Este con de Giaccone Her-

manos; Ciento quince metros cuarenta y ocho 

centímetros al Sur, con calle pública; y al Oes-

te, línea quebrada que mide a partir del extremo 

Oeste del lado Sur y hacia el Norte, Cincuenta 

metros con de Adolfo Juan Badaloni; desde allí 

y hacia el Este, trece metros treinta centímetros; 

y desde allí, nuevamente, hacia el Norte, treinta 

y seis metros sesenta y ocho centímetros con el 

Lote Dos, totalizando una superficie de NUEVE 

MIL QUINIENTOS VEINTIUN METROS NUEVE 

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO DECIME-

TROS CUADRADOS.- Dista veinticuatro metros 

noventa y dos centímetros, hacia el Este de la 

esquina Suroeste, de su quinta.- Se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia bajo cuenta número 3002-

1400512-7.- Inscripto el Registro General de la 

Provincia, Departamento de Folio Real, en la Ma-

trícula número 276.892 del Departamento San 

Justo.- b) Una fracción de terreno con las mejo-

ras que contiene en edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo, ubicado en Pueblo de 

la Colonia Quebracho Herrado, Pedanía Juarez 

Celmán, Departamento San Justo, que es parte 

de la quinta Seis; y mide: Cincuenta metros de 

Norte a Sur; Veinticinco metros de Este a Oeste; 

totalizando una superficie de MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS; y linda; al 

Oeste y Sur, con calles públicas; al Norte y Este, 

con más terreno de la misma quinta.- NOTA: No 

expresa designación de lote.- 	Se encuentra em-

padronado en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia bajo cuenta número 3002-0154621-

8.-  Inscripto el Registro General de la Provincia, 

Departamento de Folio Real, en la Matrícula nú-

mero 276.891 del Departamento San Justo.- 

10 días - Nº 606102 - s/c - 28/7/2025 - BOE

RÍO TERCERO: El señor Juez de 1a Instancia 

3aNominación Civil, Comercial y Familia, Secre-

taría N° 5 en autos caratulados SEMPERENA, 

MARÍA INÉS – USUCAPION, Expte. 9953400 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 49. RIO TERCERO, 23/06/2025. Y 

VISTOS: estos autos caratulados SEMPERENA, 

MARÍA INÉS – USUCAPION, Expte. 9953400...Y 

CONSIDERANDO....  RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

María Inés Semperena, DNI 5.981.036, y su en 

consecuencia, declararla titular del derecho real 

de dominio sobre el inmueble obtenido mediante 

prescripción adquisitiva e individualizado como: 

“Parcela ubicada en Corralito, Pedanía Salto, De-

partamento Tercero Arriba, designada como lote 

7, que se describe: Partiendo del vértice “1”, con 

dirección Sureste y ángulo interno en dicho vérti-

ce de 72°48’, se llega al vértice “2” a una distancia 

de 7,96 m. A partir de 2, con ángulo interno de 

160°12’, lado 2-3 de 12,16 m; a partir de 3, con 

ángulo interno de 126°07’, lado 3-4 de 12,70 m; 

a partir de 4, con ángulo interno de 180°21’, lado 
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4-5 de 8,85 m; a partir de 5, con ángulo interno 

de 179°12’, lado 5-6 de 19,15 m; a partir de 6, 

con ángulo interno de 86°50’, lado 6-7 de 16,64 

m; a partir de 7, con ángulo interno de 94°30’, 

lado 7-1 de 49,06 m; encerrando una superficie 

de 781,17 m2. Y linda: lado 1-2 con parcela 11, 

Cuenta N° 33-01-4196986/2, M.F.R. 1.627.899, 

Gerardo Adrián Tosco, Rocío Jazmín Tosco; lado 

2-3 con calle pública; lado 3-4, lado 4-5, lado 5-6 

y lado 6-7 con parcela sin designación, propieta-

rio desconocido; lado 7-1 con parcela 13, Cuenta 

N° 33-01- 4196988/9, M.F.R. 1.627.901, Municipa-

lidad de Corralito, con parcela 12, Cuenta N° 33-

01-4196987/1, M.F.R. 1.627.900, Gustavo Sterpo-

ne y con parcela 11, Cuenta N°33-01-4196986/2, 

M.F.R. 1.627.899, Gerardo Adrián Tosco, Rocío 

Jazmín Tosco”. El inmueble se encuentra empa-

dronado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta Nº 3301-4.101.901/5.- 2°) Fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real desde la fecha 12 de mayo del año 1995.- 3°) 

Líbrese oficio al Registro General de la Provincia 

de Córdoba a los fines de la matriculación y de 

la inscripción del inmueble referido descripto en 

el punto 1) de este resolutorio a nombre de Ma-

ría Inés Semperena, DNI 5.981.036.- 4°) Ordenar 

la inscripción a nombre María Inés Semperena, 

DNI 5.981.036 en la Dirección General de Ren-

tas y en la Dirección de Catastro de la Provincia.- 

5°) Publicar la presente resolución en el Boletín 

Oficial en los términos prescriptos por el art. 790 

C.P.C.C. y art. 152 del ritual modificado por la Ley 

9135 (B.O. 17/12/03).-.…FIRMADO: MARTINA 

Pablo Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 606233 - s/c - 30/7/2025 - BOE

El Señor Juez de la Inst. y Competencia Múltiple 

de Cura Brochero, Secretaría de la Dra. Silvana 

de las Mercedes Aguirre, en los autos caratu-

lados “FAGGIONATO, CLAUDIO FERNANDO 

– USUCAPIÓN”  EXPEDIENTE 1524523, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO 86, de fecha 

06/06/2025, mediante la cual ha resuelto: 1º) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar que el 

Sr. Claudio Fernando Faggionato, argentino, na-

cido el 10 de junio de 1968, D.N.I N° 20.055.376, 

Cuil/Cuit Nº 20-20055376-5, divorciado, con do-

micilio en Avenida Ader N° 1188, Villa Adelina, 

Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, 

es titular del derecho real de dominio, obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteñal, el que 

se configuró con fecha 28 de julio de 2010, de 

un inmueble designado como Lote 2521-1741, 

Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 07, Hoja 

2521, Parcela 1741, ubicado en el lugar Saca 

Tierra o Carrupachina, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto, de la Provincia de Córdoba, 

que se describe de la siguiente manera: partien-

do desde el vértice uno con rumbo Nor-Este, y 

desde el vértice 1 al vértice 2 mide 36,81 con 

ángulo en vértice 2 de 181°30’; desde el vérti-

ce 2 al vértice 3 mide 59,50 m con ángulo en 3 

de 184°41’; desde el vértice 3 al vértice 4 mide 

25,59 m con ángulo en 4 de 179°21’; desde el 

vértice 4 al vértice 5 mide 86,39 m con ángulo en 

5 de 54°33’; desde el vértice 5 al vértice 6 mide 

20,34 m con ángulo en 6 de 158°38’; desde el 

vértice 6 al vértice 7 mide 50,65 m con ángulo 

en 7 de 174°36’; desde el vértice 7 al vértice 8 

mide 39,30 m con ángulo en vértice 8 de 201°22’; 

desde el vértice 8 al vértice 9 mide 51,76 m con 

ángulo en vértice 9 de 175°07’; desde el vérti-

ce 9 al vértice 10 mide 52,41 m con ángulo en 

vértice 10 de 62°48’; desde el vértice 10 al vérti-

ce 11 mide 67,20 m con ángulo en vértice 11 de 

172°42’; desde el vértice 11 al vértice 12 mide 

12,43 m con ángulo en vértice 12 de 189°57’; 

desde el vértice 12 al vértice 13 mide 5,82 m 

con ángulo en vértice 13 de 181°32’; desde el 

vértice 13 al vértice 14 mide 19,11 m con ángulo 

en vértice 14 de 179°46’; desde el vértice 14 al 

vértice 15 mide 30,96 m con ángulo en vértice 

15 de 194°15’; desde el vértice 15 al vértice 16 

mide 7,29 m con ángulo en vértice 16 de 155°18’; 

desde el vértice 16 al vértice 17 mide 10,32 m 

con ángulo en vértice 17 de 152°50’; y cerrando 

la figura desde el vértice 17 al vértice 1 mide 1,21 

m con ángulo en 1 de 101°02’; y limita al Norte 

con Arroyo Los Sanjuaninos; al Oeste con Domi-

nios F° 18731 Año 1988 Titular Mario Fernando 

Duran, F° 589 Año 2005 Titular Ricardo Morelli 

Lacarrubba y F° 49 Año 2006 Titulares Dolores 

Díaz Cornejo e Ignacio Díaz Cornejo (hoy con-

vertido a Matrícula 1605420), en posesión de 

Alicia Fernández, parcela sin designación; al 

Sur con Camino Público y al Este con Arroyo Los 

Sanjuaninos; todo lo cual encierra una superfi-

cie total de Una Hectárea Tres Mil Ochocientos 

Cuarenta y Cuatro metros cuadrados (1 Ha. 3844 

mts.2); que se identifica en el “Plano de Mensura 

de Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 12 de noviembre de 2012 en Exp-

te. Prov. N° 0033-56856/2010 y afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2807-0141915/7 a nombre de Fernan-

do Chaves.- 2°) Ordenar la anotación preventiva 

de la presente sentencia atento que el informe N° 

8680 del año 2016 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro in-

dica que la presente acción de usucapión afecta 

en forma parcial un inmueble de mayor superficie 

sin designación inscripto con relación a los domi-

nios N° 13.483 F° 18.731 del año 1988 a nombre 

de Mario Fernando Duran, N° 356 F° 589 del año 

2005 a nombre de Ricardo Morelli Lacarrubba, y 

N° 29 F° 49 del año 2006 a nombre de Ignacio 

Díaz Cornejo y Dolores Díaz Cornejo (Hoy Ma-

trícula 1605420), y que no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad (art. 789 del C. 

de P.C.).-  3°) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a fin de la cancelación de la anotación 

de litis ordenada en autos y trabada bajo el D° 

591 del 18/06/2024 sobre el inmueble Matrícu-

la N° 1605420.- 4°) Disponer la publicación de 

edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz del 

Interior”, en el modo dispuesto por el art. 790 

del CPCC.- 5°) Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.-

10 días - Nº 606425 - s/c - 25/7/2025 - BOE

La Sra. Jueza de  1 ra. Inst. en lo C.C.C. de 1° 

Nom. de Villa Dolores, en autos “RENNELLA, 

FEDERICO MARCELO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” Expte. SAC N° 6596699” ha dictado la 

siguiente resolución SENTENCIA NUMERO: 

45.- VILLA DOLORES, 24/04/2025.- Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO: … RESUELVO   a) Ha-

cer lugar a la demanda instaurada en autos de-

clarando que Federico Marcelo Rennella D.N.I. 

22.562.583, argentino, casado con María Lour-

des Nasif, con domicilio real en Ruta C45 Km. 1 

½ s/n de la localidad de Yocsina, Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba y María Lour-

des Nasif D.N.I. 23.851.720, argentina, casada 

con Federico Marcelo Rennela, con domicilio 

real en Ruta C45 Km. 1 ½ s/n de la localidad de 

Yocsina, Departamento Santa María, Provincia 

de Córdoba, son titulares del derecho real de 

condominio en la proporción del cincuenta por 

ciento (50 %) cada uno (conf. art 1887 inc. b y 

cc del CCCN), obtenido por prescripción adqui-

sitiva veinteñal, del inmueble que se describe: 

ubicado en el lugar denominado Las Achiras, 

Pedanía San Javier, Departamento San Javier 

de esta Provincia de Córdoba, designado como 

lote 458.400-307.462 y según Plano de Mensura 

obrante a fs. 1, las medidas del inmueble son: 

partiendo del vértice 1, punto de partida situado 

en el costado Sur Oeste del inmueble, con rumbo 

Sur Este sigue el lado 1-2 de 11.64 metros, hasta 

el vértice 2; en donde se midió un ángulo interno 

de 186°51’, al cual sigue el lado 2-3 de 43.52 me-

tros hasta llegar al vértice 3; en donde se midió 

un ángulo interno de 129°27’, al cual se sigue el 

lado 3-4 de 10.83 metros hasta el vértice 4; en 

donde se midió un ángulo interno de 161° 53’, 

al cual sigue el lado 4-5 de 29.03 metros hasta 

el vértice 5; en donde se midió un ángulo inter-

no de 156°5’, al cual sigue el lado 5-6 de 72.33 

metros hasta el vértice 6; en donde se midió un 

ángulo interno de 84°51’, al cual sigue el lado 6-7 
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de 22.30 metros hasta el vértice 7; en donde se 

midió un ángulo interno de 88°38’, al cual sigue 

el lado 7-8 de 18.63 metros hasta el vértice 8; en 

donde se midió un ángulo interno de 182°13’ al 

cual sigue el lado 8-9 de 54.06 metros hasta el 

vértice 9, en donde se midió un ángulo interno de 

282°14’ al cual sigue el lado 9-10 de 35.12 me-

tros hasta el vértice 10, en donde se midió un án-

gulo interno de 116°33’, al cual sigue el lado 10-11 

de 25.11 metros hasta el vértice 11, en donde se 

midió un ángulo interno de 183°25’, al cual sigue 

el lado 11-12 de 25.87 metros hasta el vértice 12; 

en donde se midió un ángulo interno de 17°32’, al 

cual le sigue el lado 12-1 de 8.29 metros hasta el 

vértice 1; punto de partida en el que un ángulo de 

210°8’ cierra el polígono de la figura, que encie-

rra una superficie de tres mil doscientos ochenta 

y tres metros con cincuenta y siete centímetros 

(3.283,57 m2). Sus colindantes son: al Sur Oeste, 

en los lados 12-1,1-2, 2-3 con camino existente, 

al Sur Este, en el lado 3-4, con camino existen-

te, al Sur Este, en los lados 4-5 y 5-6, la parcela 

sin designación de José Augusto Ligorria y Fran-

cisco Marcos Ligorria, matrícula N° 1.066.110, al 

Nor Este, en el lado 6-7 con línea de ribera del 

Arroyo Achiras, al Nor Oeste, en los lados 7-8 y 

8-9, con la parcela 2614-0080, expediente 0587-

000.195/2011 de Federico Marcelo Rennella y 

María Lourdes Nasif,, al lado Nor Este, en la lado 

9-10, con la parcela 2614-0080, expediente 0587-

000.195/2011 de Federico Marcelo Rennella y 

María Lourdes Nasif, al Nor Oeste, en los lados 

10-11 y 11-12, con la parcela 2614-0080, expe-

diente 0587-000.195/2011 de Federico Marcelo 

Rennella y María Lourdes Nasif.  b) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre 

el inmueble inscripto en la Matrícula 1066110 y 

Matrícula 1641454, anotadas ambas en el Diario 

N° 1179, de fecha 08/11/2023, a cuyo fin deberá 

oficiarse. c) A mérito de lo dispuesto por el artí-

culo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real en el 

día 26 de diciembre de 2012. d) Ordenar la publi-

cación de edictos en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local por el término de diez (10) días a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). f) Or-

denar la inscripción del presente decisorio en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas 

las demás formalidades de ley, oportunamen-

te, oficiar a los fines de la inscripción preventi-

va. g) Imponer las costas por el orden causado 

(artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). h) Diferir la 

regulación de los honorarios del letrado intervi-

niente, Ab. Matías Oscar Etrat, para cuando sea 

así solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). - 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

Sandra E. Cuneo-Jueza. NOTA:   El presente se 

publica en el Boletín Oficial en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de  treinta 

días, sin cargo conforme al art. 783 ter. C. de P.C. 

OF. 19-06-2025. Texto Firmado digitalmente por: 

LARGHI Maria Alejandra, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 606525 - s/c - 20/8/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. - 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 9276996” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 25/06/2025. Agréguense las 

constancias acompañadas. Téngase presen-

te la rectificación de la demanda en relación a 

los sujetos pasivos. A  la presentación de fecha 

06/02/2023: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla como lote 100 

(según plano) y lote 11 (según matrícula) de la 

manzana 45, antecedente dominial 33072 F° 

3965/1956 (matrícula 1131806), ubicado en Villa 

Sierras de Oro Segunda Sección sita en Peda-

nía Calera del Departamento de Santa María de 

la Provincia de Córdoba, al que se le imprimirá 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese a la sucesión de Diana María Gerez y la 

sucesión de Ernestina Herrera de Gerez en su 

carácter de herederas declaradas como tales del 

titular registral del inmueble de autos, Sr. Juan 

Magdaleno Gerez -fallecido- para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. NOTI-

FIQUESE a los domicilios que surgen de autos. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” 

del 2/12/2001), debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su interven-

ción si se consideran afectados en sus derechos 

a los colindantes: Cecilia Isabel Pizarro, Jona-

than Cristopher Corzo González; Carla Verónica 

Buzzi, Juan Martín García y Miguel Ángel Rubial; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad y Juzgado de 

Paz, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se 

deberá colocar y mantener durante toda la tra-

mitación del proceso, siendo a cargo del actor, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 

786 CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza 

de la acción deducida y lo dispuesto por el art. 

1905 CCCN, procédase a la anotación de bien 

litigioso a cuyo fin: ofíciese.-”. FDO. GUTIERREZ 

Mariel Ester (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA); OLCESE Andrés (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).  DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

LOTE DE TERRENO, ubicado en la SECCIÓN 

SEGUNDA de “Villa Sierras de Oro” que se en-

cuentra a la altura del Km. 729 de la Ruta Nacio-

nal N.º 20, en Ped. Calera Norte, DPTO. SANTA 

MARÍA, Prov. de Cba. designado con el NÚME-

RO 11 MZA 45 con frente a la calle Obispo Trejo 

y Sanabria, que mide 15mts de frente por 35mts 

de fondo o sea 525 MTS.2, lindando: al S., calle 

Obispo Trejo y Sanabria, al E., lote 10, al O., fon-

dos lotes 12 y 13 y al N., lote 14. NOMENCLATU-

RA CATASTRAL N.º 3101400102045011, N.º DE 

CUENTA DGR 31-01-0804816-5. 

10 días - Nº 606701 - s/c - 12/8/2025 - BOE

En los autos caratulados ““CANE, MIGUEL 

ANGEL Y OTROS – USUCAPION” (expte. N.º 

10272390), la Excma. Cámara de Apelaciones 

en lo Civil, Comercial, de Familia y Contencioso 

Administrativo de Villa María, ha dictado la si-

guiente resolución,: SENTENCIA NUMERO: 62 

del 24/06/2025. . .   Por unanimidad RESUELVE: 

1) Hacer lugar al recurso de apelación interpues-

to por el solicitante Miguel Ángel Cane en contra 

de la Sentencia N.° 165 del 07/09/2023 dictada 

en la causa, y revocar dicha resolución en todas 

sus partes. 2) Hacer lugar a la pretensión dedu-

cida en la demanda y, en consecuencia, declarar 

que Miguel Ángel Cane, Vilma Primitiva Cane, 

María Inés Cane, Silvina Ramona Machicado y 

Mariano Ginés Machicado adquirieron por pres-

cripción adquisitiva el dominio del inmueble iden-

tificado como Lote 5; Manzana 70 de la ciudad 

de Villa Nueva, departamento General San Mar-

tín, provincia de Córdoba, inscripto en el Registro 

de Propiedad a nombre de Jesús Fernández de 

Becerra en la Matrícula 1781413, antecedente 

dominial Folio N° 479 del año 1924. La condición 

catastral de este lote es: D: 16; P: 05; P: 23; C: 02; 

S: 01; M: 070; P; 005 y Municipal C: 02, S: 01, M: 

070, y demás datos identificatorios existentes en 

la causa. 3) Ordenar las inscripciones correspon-

dientes en el Registro General de la Provincia y 

demás reparticiones pertinentes, a cuyo fin ofí-

ciese. 4) Costas por el orden causado en ambas 

instancias. No regular honorarios a la abogada y 
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funcionario interviniente en ambas instancias. 5) 

Publíquese la presente resolución por edictos en 

los diarios Boletín Oficial y otro local autorizado 

(art. 790 y conc. Cód. Proc.). Protocolícese, no-

tifíquese y remítase al juzgado de origen.- Fdo. 

digitalmente por:DOMENECH Alberto Ramiro – 

Vocal de Cámara.- Fdo. digitalmente por: CAM-

MISA Augusto Gabriel – Vocal de Cámara.  Fdo. 

digitalmente por: SOLER, Virginia – Prosecreta-

ria letrado. 

10 días - Nº 606789 - s/c - 30/7/2025 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “ULLA 

SANTIAGO - USUCAPION” Expte. 13751888, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 1ª No-

minación, Secretaría Nº 1, se cita y emplaza a 

la señora Faustina Clorinda Rodríguez o sus 

sucesores y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomen participación 

y deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

EL inmueble se describe como Lote de terreno 

en Bell Ville, Pedanía Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, según plano mide 

39.90 m de frente al Norte sobre calle Gerónimo 

del Barco; Este, 22,70 m; Sud 39.90 m y Oeste, 

22.70m, superficie total de ochocientos setenta 

metros cincuenta decímetros cuadrados.-MFR 

Nº 1.687.809  (Unión).- 

10 días - Nº 606801 - s/c - 31/7/2025 - BOE

SAN FRANCISCO, el Juez de 1º Instancia Civil, 

Comercial y Familia de la 5ta Circunscripción 2da 

Nominación Secretaría nº 3 en autos “Expte nº 

13637106: Caluva Nicolas Ezequiel - Usucapion” 

ha dictado el siguiente decreto: “SAN FRANCIS-

CO, 14 de mayo de 2025. Admítase la presente 

demanda de Usucapión del automotor Marca TO-

YOTA, Modelo COROLLA 1.8 XE I, Tipo SEDAN 

4 PUERTAS, Motor Marca TOYOTA Nro. de Mo-

tor 7AH374322, Chasis Marca TOYOTA Nro. de 

Chasis 9BR53AEB2Y5507512, DOMINIO CZD 

827. Dese el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a la Sra. Hebe Maga Juana SERRA, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimientos de rebel-

día. Cítese al Fisco de la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de San Francisco para que 

en el plazo de tres días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 784 inc. 

1 del CPC). Asimismo, cítese y emplácese a to-

das aquellas personas que se consideren con 

derecho sobre el automotor que se trata de usu-

capir, mediante la publicación de edictos que se 

realizará por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el “Bo-

letín Oficial” y en el diario “La Voz de San Justo”, 

a los fines de que comparezcan a estar a dere-

cho dentro del plazo de veinte días posteriores 

al vencimiento de la publicación respectiva, bajo 

apercibimientos de ley. Siendo la etapa procesal 

oportuna y de conformidad al art. 1.905 último 

párrafo del C.C.C.N., ordénese de oficio la ano-

tación de Litis con relación al automotor objeto 

de los presentes, DOMINIO CZD 827, a cuyo fin 

ofíciese al Registro Nacional de la Propiedad 

Automotor, estando a cargo del diligenciamiento 

del mismo la parte actora. Notifíquese a la titular 

registral al domicilio denunciado y al que surge 

de los informes acompañados.- (Fdo) CHIALVO, 

Tomas Pedro - JUEZ; ANGELI, Silvana - PRO-

SECRETARIA”

10 días - Nº 605967 - s/c - 29/7/2025 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (Diez publicaciones 

en intervalos regulares de tres días, dentro del 

término de treinta días) El Sr. Juez de 1ra. Inst. 

en l Civ. Com. Conc y FLia 2 Nom. Sec. 4 de Bell 

Ville, cba. En autos “CRESCIMBENI, LUIS ENRI-

QUE – Usucapión” Expte. Nro. 1163977, ha dicta-

do la siguiente resolución: Sentencia Nro. 20 Año 

2005 Tomo 1 Folio 189-198. Bell Ville 25/06/2025 

Y VISTO… Y CONSIDERANDO… Y RESUELVO 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de Luis Enrique 

Crescimbeni DNI N° 11.466.953, en consecuen-

cia, declarar adquirido, por prescripción los in-

muebles que se describen a continuación: a) Se-

gún informe del Registro General de la Provincia: 

“FRACCIÓN DE TERRENO, con todo lo clavado, 

plantado y adherido al suelo, ubicada dentro del 

lote Letra C, en proximidades del Pueblo Justinia-

no Posse, Pedanía Ascasubi, DEPARTAMENTO 

UNION, de esta Prov. de Cba y que en el plano 

de subdivisión, se lo designa como LOTE 4 de 

la MZA 3 (romano) Hoy Letra “U” en el Catastro 

Municipal, con 10mts de frente al este, por 50mts 

de fondo, al Norte, con una SUPERFICIE TOTAL 

DE 500MTS2, que linda: al este calle J.J Passo; 

al Sud, con lote 5; al Norte, con lotes 3 y 30; y 

al Oeste, con lote 29. Esta fracción se ubica a 

los 55mts al Norte de la esquina Sud-Este de la 

citada Mza.”. Que, la titularidad del inmueble se 

encuentra a nombre del Sr. RINALDI, Eldo Italo 

Cosme (100%) y está inscripto en la matrícula n° 

1673781, Antecedente dominial: Folio 25473 del 

año 1961, conforme informe del Registro Gene-

ral de la Provincia. b) Según certificado de sub-

sistencia parcelaria visado por la Dirección Ge-

neral de Catastro y mensura para la prescripción 

adquisitiva: “Parcela ubicada en el Departamento 

Unión, Pedanía Ascasubi, Localidad de Justinia-

no Posse, designada como Parcela 038 de la 

manzana catastral 013, se describe como sigue: 

Parcela de 4 lados, que, partiendo del esqui-

nero Noreste, vértice “D”, con ángulo interno de 

90°00’00”, y rumbo Sudoeste, hasta el vértice “C” 

(línea D-C), mide 10,00 m, colindando con Calle 

Juan José Paso; desde el vértice “C”, con ángulo 

interno de 90°00’00” y rumbo Noroeste hasta el 

vértice “A” (línea C-A), mide 50,00 m, colindando 

con la Parcela 14; desde el vértice “A”, con ángulo 

interior de 90°00’00” y rumbo Noreste hasta el 

vértice “B” (línea A-B), mide 10,00 m, colindando 

con la Parcela 5; desde el vértice “B”, con ángulo 

interior de 90°00’00” y rumbo Sudeste hasta el 

vértice “D” (línea B-D), mide 50,00 m, colindan-

do con la Parcela 6 y con la Parcela 12, cerran-

do la figura con una superficie total de 500,00 

m²”. El plano de mensura fue visado y aprobado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

27/04/2006 mediante Expediente n° 056300386-

06. 2°) Inscribir el inmueble aludido a nombre del 

Sr. Luis Enrique Crescimbeni DNI N°11.466.953, 

argentino, casado en primeras nupcias con Mir-

tha Mercedes Capitani DNI N° 13.039.753, con 

domicilio en calle Juan José Paso n° 658 de Jus-

tiniano Posse. Con tal fin, líbrese oficio al Regis-

tro General de la Provincia, previa publicación de 

edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia y en otro 

diario de circulación en esta ciudad, a los efectos 

de notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar 

la cancelación en forma total de la medida or-

denada por este Tribunal: Anotación de Litis del 

D° 1080 del 20/10/2022 registrada sobre la ma-

trícula n° 1673781, con tal fin, oficiar al Registro 

General de la Provincia, una vez firme la presen-

te resolución. 4°) Fijar como fecha en la cual se 

cumplió el plazo de prescripción y se produjo la 

adquisición del derecho real del inmueble de que 

se trata, el 01/01/2008. 5°) Imponer las costas a 

cargo del Sr. Luis Enrique Crescimbeni. PROTO-

COLICESE, Y HAGASE SABER. GUIGUET Va-

leria Cecilia Juez de 1ra. Inst.

10 días - Nº 606812 - s/c - 23/7/2025 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 49A NOM. “EXP-

TE. 5588360 - GODOY, MARIO ENRIQUE Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”. Córdoba, 05/05/2025. 

…. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese. Ofíciese al señor Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 
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CPCC). Texto Firmado digitalmente por: ARATO 

Maria Virginia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2025.05.05. Inmueble: Ubicado en La Cesi-

ra Nro. 9276 esquina Laborde, Barrio Villa Rivera 

Indarte, Ciudad de Cordoba, Lote 21, Manzana 

52, Nro. Catastro 12010310600000, Matricula 

258.817, Superficie terreno 498,20 mts. Cuadra-

dos, Superficie edificada: 245,85 mts. cuadrados, 

Medidas: 10 mts. por calle Laborde, 50 mts. por 

calle la Cesira.

10 días - Nº 606829 - s/c - 5/8/2025 - BOE

EXPEDIENTE: “CABRERA, MARIANA ES-

THER Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - TRAM.

ORAL-EXPTE: 10103659.” El JUZGADO de 1A 

INST CIV COM 08A NOM – de la Ciudad de 

CORDOBA, ubicado en calle Caseros N° 551, 

Pta Baja -pasillo calle Duarte Quiros- Al escri-

to presentado por Mariana Esther Cabrera DNI 

Nº23.012.836, y Gonzalo Javier Ponce DNI 

Nº20.622.279, con el patrocinio del Ab.  Julio 

Gonzalez Mujica: Atento a lo solicitado y constan-

cias de autos, Admítase la demanda de usuca-

pión presentada con fecha 30/05/25. Tramítese la 

presente de causa con arreglo al trámite previsto 

por la ley 10.555 (cfme. modif. por ley 10.855) y 

Protocolo de Gestión aprobado por A.R. del TSJ 

N°1815, Serie “A” de fecha 03/08/2023 (proce-

so por audiencias), sin perjuicio de las normas 

procesales previstas para el juicio abreviado en 

la Ley Nº 8465 (CPC), en la medida en que no 

sea incompatibles con ellas, y arts. 782 y ss. del 

CPC. Cítese y emplácese a ASOCIACION DE 

TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTI-

NA DE CORDOBA - A.T.S.A. y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble, para que 

en el término de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la 

demanda y en su caso opongan excepciones, 

debiendo ofrecer la prueba de que hayan de 

valerse; a cuyo fin, notifíqueselos por cédula a 

los que tienen domicilio conocido y por edictos 

a los indeterminados, debiéndose publicar los 

mismos en el Boletín oficial y en otro diario lo-

cal por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (art. 783 y 783 ter 

del CPCC).- Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a: la Provincia y a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes  para que en el mis-

mo plazo comparezcan, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). En función de los principios de eficacia y 

colaboración procesal y de la previsión del Proto-

colo de Gestión antes referido, requiérase a las 

partes y sus abogados denuncien números te-

lefónicos y correos electrónicos que reconozcan 

como aptos para recibir comunicaciones, sin que 

esto reemplace la vía regulada por los arts. 143 

y ss. del CPC y Acuerdo del TSJ N° 1103/2012, 

sin perjuicio de las comunicaciones informales 

que puedan cursarse a los mismos. Queda a car-

go de la actora la notificación a la contraria con 

copia de la demanda, ofrecimiento de prueba y 

documental (art. 85, CPC). Atento lo prescripto 

por el art. 1905 del CCC Nac. procédase a la 

anotación de Litis sobre el inmueble objeto de la 

presente acción, a cuyo fin: ofíciese. Fdo: MAINA 

NICOLAS -Juez- Descripción pormenorizada y 

ubicación: El inmueble en cuestión se encuen-

tra ubicado en departamento CAPITAL, Ciudad 

de Córdoba, Barrio Parque Quebrada de Las 

Rosas, en la calle Humberto Primo Nº 5735; de-

signado como Lote 6 de la Manzana 23. Nomen-

clatura Catastral: 1101010601023006; identificado 

con el número de cuenta: 110117399982. Titular 

Registral: ASOCIACION DE TRABAJADORES 

DE LA SANIDAD ARGENTINA DE CORDOBA 

- A.T.S.A. Inscripción Dominial: Fº Rº 17.111.78. 

Que mide: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 89º48’ y una distancia de 9,92 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 90º22’, lado 2-3 de 25,11 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 89º26’, lado 3-4 de 10,00 

m; a partir de 4, con un ángulo interno de 90º24’, 

lado 4-1 de 25,07 m; encerrando una superficie 

de 249,94 m². Y linda: lado 1-2 con calle Hum-

berto Primo, lado 2-3 con Parcela 007 Afectado a 

Propiedad Horizontal Carpeta 21529 - Exp.0033-

31391/08 titularidad del PH1 la Sra. DURANTE 

MEDINA, Sofia María CUIT 27-35332758-0, lado 

3-4 con Parcela 013, ASOCIACION DE TRABA-

JADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE 

CORDOBA - A.T.S.A. Mº Fº Rº 1.721.336, Cta. 

1101-1740005-1, lado 4-1 con Parcela 005 Su-

cesores del Sr. Ovando Robustiano, Mº Fº Rº 

169.987, Cta. 1101-1739997-4.- 

10 días - Nº 606987 - s/c - 31/7/2025 - BOE

BELL VILLE. El señor Juez de 1ra Inst. en lo Ci-

vil, Comercial y Familia, 3ra Nom, de la ciudad 

de Bell Ville, Secretaría 5ta a cargo de la Dra. 

Silvina Leticia Gonzalez, cita y emplaza a los he-

rederos y sucesores del Sr. JUAN ALBERTO ME-

DINA, en autos caratulados: “MEDINA, VICTOR 

CARLOS – USUCAPION- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS DE USUCAPION – Expte n° 2049604”, 

para que en el plazo de veinte días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cita y emplaza, a terceros y quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir, a fin de que tomen co-

nocimiento del juicio y pidan participación si se 

consideraren afectados sus derechos en igual 

término, por edictos que se publicarán por 10 ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de 30 días, en el BOLETÍN OFICIAL y diario local 

autorizado, acordándose el plazo de veinte (20) 

días al efecto a partir de la última publicación 

bajo apercibimiento de rebeldía.. Se trata de UN 

Inmueble ubicado en el Departamento UNION, 

Pedanía LITIN, municipio de NOETINGER, de-

signado como LOTE 16, cantidad de vértices 4, 

y responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A”, con dirección Nor-este, y un ángu-

lo interno en dicho vértice de 90º00’00”, lado A-B 

de 15,00 m; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º00’00”, lado B-C de 35,00 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 90º00’00”, lado C-D 

de 15,00 m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90º00’00”, lado D-A de 35,00 m; encerrando 

una superficie de 525,00 m². Y linda: lado A-B 

con calle Misiones; lado B-C con calle Güemes; 

lado C-D con parcela 07 de Ana María Abraham, 

y lado D-A con parcela 05 de Bruno Orestes Se-

verino. Se encuentra registrado el Registro de 

la Provincia bajo la Matricula N° 957.092, en la 

Direccion de Catastro 3601240102017006 y en 

DGR Rentas bajo el número de cuenta N° 36-

01-0752518-8. Su titular registral es el Sr. Juan 

Alberto Medina, DNI Nº 2.832.914. Publíquense 

los edictos de conformidad a lo prescripto por el 

art.783 ter y 785. del C.P.C (Ley 8904).

10 días - Nº 607032 - s/c - 22/8/2025 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en 

lo C.C.C. y Familia. Secretaría Nº 1 (Uno) de la 

ciudad de Villa Carlos Paz en autos caratula-

dos: “ARCUSIN, MARÍA TERESA. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 13556663), ha dictado la siguiente Re-

solución: CARLOS PAZ, 19/06/2025. Agréguese 

base imponible acompañada en archivo adjunto. 

En función de la misma, hágase saber que la 

tasa de justicia se encuentra abonada. En su mé-

rito, provéase a la demanda de usucapión: I.- Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como Fracción ubicada en Cuesta 

Blanca, Pedanía San Roque, Departamento Pu-

nilla de esta Provincia de Córdoba, que se desig-

na como Lote 12 de la Manzana 37 (designación 

oficial), inscripto en el registro de la Propiedad 

a la Matrícula n° 1.584.746, el que se tramitará 

como Juicio Ordinario.  II.-Cítese y emplácese a 

“Crosetto y Compañía Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada” titular registral del inmueble objeto 

de usucapión para que en el término de diez (10) 
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días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Atento los datos que sur-

gen de autos  notifíquese  el presente proveído 

al titular dominial referenciado, a la totalidad  de 

los domicilios que surgen del certificado obran-

te en autos, sin perjuicio de lo informado por la 

Inspección de Personas Jurídicas. III.- Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje local  

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC.  IV.- Cí-

tese a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos, a la Provincia de 

Córdoba, Comuna de Cuesta Blanca y a los co-

lindantes: 1) Pablo Javier Díaz, titular del lote 13 

parcela 16 matrícula 1.258.098;  2) Félix Manuel 

Hocsman, titular del lote 9 parcela 14 matrícula 

1.567.080; 3) Guillermo Andrés Mari, titular del 

lote 11 parcela 04 matrícula 1.567.085. V.- Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Comuna 

de Cuesta Blanca, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC).  VI.- Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

justicia. Notifíquese. VII.- Atento la etapa procesal 

de los presentes obrados:  Ofíciese  al Registro  

de la Propiedad a los fines  de la  Anotación  de 

Litis  de sobre el inmueble matrícula 1.584.746, 

a cuyo fin ofíciese, debiendo el interesado pro-

ceder a la confección y carga del referido oficio 

a los fines de su suscripción digital y posterior 

diligenciamiento electrónico. Texto Firmado digi-

talmente por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Ins-

tancia). Mariela Ester GUTIERREZ (Secretaria 

Juzgado de 1ª Instancia). La posesión afecta en 

forma total (100%) el Lote 12 de la Manzana 37 

de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”, inscripto el do-

minio en Matrícula N°: 1.584.746 que se describe 

(SEGÚN TÍTULO) como: UNA FRACCIÓN DE 

TERRENO en la localidad denominada Cues-

ta Blanca, Pedanía San Roque, Depto. Punilla 

de esta Provincia de Córdoba, que se denomi-

na como LOTE 12 (Doce) de la MANZANA 37 

que mide: al N.E 69,29 ms.; al E. 30,00 ms.; al 

S.E 63,49 ms. y al O. 27,07 ms. SUPERFICIE: 

1626,56 ms2. y linda: al N. con lote 13; al E. con 

lote 9; al S. con lote 11 y al O. calle Pública.  Ins-

cripto el Dominio en la Matrícula Nº: 1.584.746 

a nombre de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”. 

N° cuenta DGR: 23040499743/8. Nomenclatura 

Catastral: Departamento 23- Pedanía 04- Pue-

blo 15-Circunscripción 43- Sección 01- Manzana 

027- Parcela 015. DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE (SEGÚN PLANO DE MENSURA DE POSE-

SIÓN Expte N°: 0033-155522/2024 aprobado el 

22/01/2025): Inmueble ubicado en el DEPARTA-

MENTO PUNILLA, PEDANÍA SAN ROQUE, Co-

muna de CUESTA BLANCA, Barrio Residencial 

el Diquecito, calle CUESTA DE TABAQUILLOS 

S/Nº, designado como LOTE 102. MZ. 37 que se 

describe como sigue: PARCELA de 4 lados, que 

partiendo del vértice A con ángulo de 64º 51’ y 

rumbo noroeste hasta el vértice B mide 27,07 m 

(lado A-B) colindando con Calle Cuesta de Ta-

baquillos; desde el vértice B con ángulo de 115º 

09’ hasta el vértice C mide 69,29 m (lado B-C) 

colindando con Lote 13 (Parcela 16) de Pablo 

Javier DIAZ. Matrícula Nº: 1.285.098, Cuenta N°: 

23043145540/0; desde el vértice C con ángulo 

de 54º 46’ hasta el vértice D mide 30,00 m (lado 

C-D) colindando con Lote 11 (Parcela 04) de 

Guillermo Andrés MARI. Matrícula Nº: 1.567.085, 

Cuenta: 23043145533/7; desde el vértice D con 

ángulo de 125º 14’ hasta el vértice inicial A mide 

63,49 m (lado D-A) colindando con Lote 9 (Par-

cela 14) de Félix Manuel HOCSMAN. Matrícula 

Nº: 1.567.080. Cuenta N°: 23043145539/6 cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 1626,56 

m². Designación Oficial: LOTE 12 (Doce). Man-

zana 37.  Nomenclatura Catastral: Departamen-

to 23- Pedanía 04- Pueblo 15-Circunscripción 

43- Sección 01- Manzana 027- Parcela 015- N° 

de Cuenta DGR: 23040499743/8. Se encuentra 

alambrado en todo su perímetro y su estado es 

baldío. La nueva parcela descripta (según Plano 

de Mensura de Posesión), se designa como Lote 

102 (CIENTO DOS) de la manzana 37 de Cuesta 

Blanca, propiedad de “CROSETTO Y CIA SRL”, 

ubicada sobre calle Cuesta de Tabaquillos S/N° 

de Cuesta Blanca, Departamento Punilla, Peda-

nía San Roque de esta Provincia de Córdoba.  

10 días - Nº 607050 - s/c - 13/8/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 5ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

secretaria a cargo de la autorizante, en los autos 

caratulados: “LAVARONI, ARIEL ROLANDO - 

USUCAPION - (Expte Nº. 10467570)” ha dictado 

el siguiente decreto: “CORDOBA, 20/02/2025… 

En su mérito, proveyendo al escrito de demanda 

de fecha 17/12/2024: admítase. Dese a la pre-

sente el trámite de juicio declarativo ordinario. 

Cítese y emplácese a los sucesores y/o here-

deros de los demandados Sres. Leandro A. Jun-

cos, CUIT 89-00030793-2, y de la Sra Desideria 

Salas de Cuestas o Desideria Salas,  para que 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones en el termino de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y Diario a elección de amplia circulación 

en la provincia autorizados, debiendo asimismo 

notificarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales y cítese a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de prescribir para que en plazo de 

veinte (20) días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez (10) veces en 30 días en el B.O. y 

diario a determinarse. Colóquese cartel indicati-

vo con las referencias del inmueble mencionado 

a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a la Pro-

curación del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la 

Municipalidad de La Puerta. El inmueble objeto 

de la presente acción se encuentra ubicado en 

el departamento RIO PRIMERO, pedanía CAS-

TAÑOS, municipio LA PUERTA, calle y numero 

COLON S/N.Que conforme al plano de mensu-

ra confeccionado por el profesional competente 

el Ing. Civil Alejandro Carlos Segalla Mat. 2833, 

Expediente Nº 0033-119195/2020, visado con 

fecha 18/02/2021, el inmueble cuya nomenclatu-

ra catastral 2503240201013006 bajo número de 

cuenta 250301218091, se designa como lote 100 

de la manzana oficial 10; que mide y linda: par-

tiendo del vértice suroeste D, con ángulo inicial 

de 88°45’ y rumbo noroeste hasta el vértice A, 

línea D-A: 19,16m colinda con calle Colón; des-

de A, con ángulo de 86°20’ hasta B, línea A-B: 

40,79m colinda con resto de superficie parcela 

6 Desideria Salas de Cuestas (F°222v A°1913) 

y Leandro Juncos (F°790 A°1925); desde B, con 

ángulo de 93°41’ hasta C, línea B-C: 15,66m 

colinda con resto superficie parcela 6 Leandro 

Juncos (F°790 A °1925); desde C, con ángulo 

de 91°14’, hasta D, línea C-D: 40,72m colinda 

en parte con parcela 3 y en parte con parce-

la 4, ambas propiedad de Desideria Salas de 

Cuestas (F°222v A°1913).Fdo. Digitalmente por: 

RAMELLO, Ileana SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INST - MONFARRELL, Ricardo Guillermo 

JUEZ/A DE 1RA. INST

10 días - Nº 607175 - s/c - 31/7/2025 - BOE

EDICTO:  El Juzgado.  de 1° inst. y 48ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba,  en los autos “LOPEZ OS-

CAR ALFREDO Y  OTRO- USUCAPIÓN –EXP-

TE N° 12295815” respecto del inmueble ubicado 

en Dpto.  Río Primero, Pedanía Villamonte, Muni-
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cipio de Río Primero, designado como lote 100, 

que responde a las siguientes medidas: partien-

do del vértice 1 con un ángulo en dicho vértice  

de 29° 28´ y una distancia de 50,70 m llegamos 

al vértice 2, a partir de 2, con un ángulo interno 

de 60° 31´; lado 2-3 de 24,94 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 90° 01´; lado 3-1 de 44,13m, 

encerrando  una superficie de 550,22 m2. Y linda: 

lado 1-2  con calle Paso del Rosario; lado 2-3 con 

calle Chile; lado 3-1 con calle Viamonte. Afecta 

de manera parcial al Dominio inscripto al F°769 

del año 1925y la supuesta existencia de sobran-

tes han resultado ocupadas por las trazas de las 

actuales calles públicas. Nomenclatura catastral 

2508400202045, parcela 01 y se encuentra em-

padronada en rentas en cta. N°2508-1529015-8 

a nombre de Toledo de Rossi Petrona,  se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

27/05/2025. Téngase presente lo manifestado. 

Estando cumplimentados los requisitos exigidos 

por el art. 781 del CPC imprímase a la presente 

demanda el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a la demandada Sra. PETRONA TO-

LEDO DE ROSSI   para que en el término de 

veinte días  comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento.  Asimismo cítese   a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble de que se trata, por edictos que se publicarán 

por diez veces a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días en el Boletín Oficial 

y diario de la ciudad de Córdoba para que en 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El término de compa-

rendo se computará a partir de la última publica-

ción. Cítese al Sr. Procurador del Tesoro, Munici-

palidad de Córdoba y a los colindantes para que 

en el término de tres días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en el carácter de 

terceros interesados, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 784 última parte del CPC. 

Colóquese a costa del actor un cartel indicador 

con las referencias necesarias del juicio en lu-

gar visible que deberá mantenerse durante todo 

el tiempo de tramitación del mismo, a cuyo fin 

ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese a los 

efectos de la anotación de Litis conforme lo nor-

mado por el art. 1905 del CCCN. Fdo.: Dra. Ra-

quel Villagra Juez. Heredia Paola. Prosecretaria. 

10 días - Nº 607178 - s/c - 29/8/2025 - BOE

EDICTO: Sr. Juez del Juzg. Civ.Com.Conc. y Flia 

2a Nom-Río Segundo, en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 2788245 - VIDELA, EVA DEL PERPETUO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - TRAM.ORAL” se ha dic-

tado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

13/03/2025…Admítase conforme a derecho la 

presente demanda de usucapión. Cítese y em-

plácese a los demandados indeterminados se 

consideren con derecho sobre el Inmueble, por 

edictos a publicarse por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y diario autorizado de la Lo-

calidad más próxima a la ubicación del Inmue-

ble, a elección del actor, bajo apercibimiento de 

ley (Art.783 del CPC) para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley…Notifiquese…Texto Fir-

mado digitalmente por: Dr. GONZALEZ Héctor 

Celestino-Juez 1ºInst- Dra. BARNADA ETCHU-

DEZ Patricia Roxana-Secretaria Juzg 1 Inst- El 

inmueble de que se trata se describe como in-

mueble urbano cuya superficie total es de 348 

ms. Cdos., ubicado en la Localidad de Santiago 

Temple, Pedanía Oratorio de Peralta, Departa-

mento Río Segundo, de ésta Provincia de Córdo-

ba, designado como Lote 29, de la Manzana ofi-

cial 45, parte de una mayor superficie, que mide 

y linda: partiendo desde el vértice A con rumbo 

SE, y ángulo en el mismo de 90º50`20`` el lado 

A-B mide 25 ms. Desde el vértice B, el lado B-C 

mide 14,11m, siendo el ángulo en B, inscripto 

entre los lados A-B y B-C, de 89º09´40´´. Desde 

el vértice C, el lado C-D mide 25,00m, siendo el 

ángulo en C, inscripto entre los lados B-C y  C-D, 

de 90º00´00´´.Desde el vértice D, el lado D-E 

mide 13,74 m, siendo el ángulo en D, inscripto 

entre los lados C-D y D-E de 90º00´00´´.- Colin-

dancias: Por el NE, lado A-B de por medio, limita 

con resto de parcela 8 de Bernardino González 

según Fº440 Aº1929 (Río Segundo) y empa-

dronada a nombre del mismo en cuenta 2701-

0135754/3. Por el SE, lado B-C, con calle José 

María Paz. Por el SO, lado C-D, con parcela 9 de 

Héctor Manuel Flores y Yolanda Margarita Lastra 

de Flores, titulares según Fº20185 Aº1969 y em-

padronamiento en cuenta 2701-0463260/0. Por 

el NO, lado D-A, con parcela 5 de Dante Oscar 

Ghione y Angela del Valle Vaca, titulares según 

MFR Nº475.218 (Río Segundo) y empadronada 

en cuenta 2701-0516199/6.- Afecta en forma par-

cial la Parcela 8 del dominio Fº440 Aº1929 (Río 

Segundo) -hoy Matrícula 1.683.555-, a nombre 

del Sr. Bernardino GONZALEZ. Cuenta DGR 

270101357543.-

10 días - Nº 607182 - s/c - 13/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 8991057” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“SENTENCIA NUMERO: 93. CARLOS PAZ, 

25/06/2025. Y VISTOS: estos autos caratulados 

“FALDA DEL CARMEN S.A.– USUCAPION” 

(EXPTE. 8991057), (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda 

de usucapión y, en consecuencia, adjudicarle a 

la firma FALDA DEL CARMEN S.A. – CUIT N° 

30-71158096-0, con domicilio en calle Chacabu-

co n° 710 de la Ciudad de Córdoba; por adquisi-

ción mediante prescripción adquisitiva de fecha 

31 de diciembre de 1989, el inmueble que afec-

ta de manera total el inmueble que se describe 

conforme Título - Matrícula N° 976.201: Lote de 

terreno ubicado en la Provincia de Córdoba, Pe-

danía Calera, Departamento Santa María, Villa 

San Nicolás, designado como Lote 9 de la Man-

zana 43, en el plano respectivo, y que mide 10 

metros de frente, por 30 metros de fondo, con 

una superficie de 300 m². Linderos: al Norte, calle 

1; al Este, Lote 8; al Oeste, Lote 10; al Sur, Lote 

11. Inscripto actualmente en el Registro General 

de la Provincia a la matricula n° 976.201, antece-

dente dominial : 32154, Folio, 38145, Año 1952. 

Del informe catastral de fecha 03/02/2020 surge 

que no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad, y la posesión afecta de forma total el 

inmueble identificado en la matrícula n° 976.201. 

El inmueble se describe conforme Estudio de 

título y Plano de mensura: Parcela ubicada en 

Departamento Santa María, Pedanía Calera, 

Municipio Malagueño, lugar Villa Sierras de Oro 

2º Sección, calle y número: Los Nogales S/N, de-

signada como Lote 101 de la Manzana 43, que 

mide y linda: partiendo del esquinero Sur-Oeste, 

vértice D con rumbo Nor-Este y ángulo de 90°00’, 

el lado D-A mide 15,00 m., lindando en este tra-

mo con calle Los Nogales; con ángulo en vértice 

A de 90°00’, el lado A-B mide 20,00 m., lindan-

do con parcela 7 propiedad de Lambertini y Cía 

S.R.L.; con ángulo en vértice B de 90°00’, el lado 

B-C mide 15,00 m., lindando con parcela 8 pro-

piedad de Pigni Nelly Rosa, Pigni Nelly Rosa y 

Hevia Mercedes Cándida; con ángulo en vértice 

C de 90°00’ y cerrando la figura el lado C-D mide 

20,00 m., lindando con la parcela 9 propiedad 

de Segura Rosa; encerrando una superficie de 

300,00 m². II. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario local. Oportunamente, ofí-

ciese al Registro General de la Provincia y a la 

Dirección General de Rentas de la Provincia a los 

fines de que se proceda a la cancelación de la 

Anotación de Litis y se practiquen las inscripcio-

nes pertinentes a nombre de Falda del Carmen 

S.A. – CUIT N° 30-71158096-0. III. Sin costas. IV. 

Regular de manera provisoria los honorarios del 

Dr. Francisco Tomás María Reyna, en cien (100) 

jus; los que al día de la fecha ascienden a la 
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suma de pesos tres millones trescientos ochen-

ta y dos mil veinticinco ($3.382.025), con más 

IVA en caso de corresponder al momento de su 

percepción. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia”. - FDO. RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA). 

10 días - Nº 607289 - s/c - 19/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 8991056” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“SENTENCIA NUMERO: 96. CARLOS PAZ, 

26/06/2025. Y VISTOS: estos autos caratulados 

“FALDA DEL CARMEN S.A.– USUCAPION” 

(EXPTE. 8991056), (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda 

de usucapión y, en consecuencia, adjudicarle a 

la firma FALDA DEL CARMEN S.A. – CUIT N° 

30-71158096-0, con domicilio en calle Chaca-

buco n° 710 de la Ciudad de Córdoba; por ad-

quisición mediante prescripción adquisitiva con 

fecha de inicio el 31 de diciembre de 1989, el 

inmueble que afecta de manera total el inmue-

ble que se describe conforme Título - Matrícula 

N° 1.224.417: Fracción de terreno, ubicada en el 

lugar denominado “Sierras de Oro – Sección 2”, 

a la altura del Km 24 del Camino a San Roque, 

en Pedanía Calera, Departamento Santa María, 

Provincia de Córdoba, que en el plano respectivo 

se designa como Lote 8 de la Manzana 62 y tiene 

las siguientes medidas y colindancias: 31 metros 

93 centímetros de frente al Sudeste, sobre calle 

pública; 30 metros en su contrafrente al Norte, 

lindando con los Lotes 3 y 4; 7 metros 79 centí-

metros al Este, lindando con parte del Lote 5; y 

18 metros 71 centímetros al Oeste, por donde lin-

da con el Lote 9; todo lo que encierra una superfi-

cie total de 397 metros 35 decímetros cuadrados. 

Inscripto actualmente en el Registro General de 

la Provincia a la Matrícula N° 1.224.417. Del in-

forme catastral de fecha 03/02/2020 surge que 

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad, y la posesión afecta de forma total el in-

mueble identificado en la Matrícula N° 1.224.417. 

El inmueble se describe conforme Estudio de Tí-

tulo y Plano de Mensura como: Parcela ubicada 

en Departamento Santa María, Pedanía Calera, 

Municipio Malagueño, lugar Villa Sierras de Oro – 

2° Sección, calle Vélez Sársfield S/N, designada 

como Lote 100 de la Manzana 62, que mide y 

linda: partiendo del esquinero Sudeste, vértice C, 

con rumbo Noroeste y ángulo de 110°00’, el lado 

C-D mide 31,93 m, lindando en este tramo con 

calle Vélez Sársfield; con ángulo en vértice D de 

70°00’, el lado D-A mide 18,71 m, lindando con 

la Parcela 9, propiedad de ITZ S.A.; con ángulo 

en vértice A de 90°00’, el lado A-B mide 30,00 m, 

lindando en parte con la Parcela 3, propiedad de 

Arbulu Torres Carlos Roberto, y en parte con la 

Parcela 4, propiedad de Valladares Valeria Vane-

sa; con ángulo en vértice B de 90°00’, cerrando la 

figura, el lado B-C mide 7,78 m, lindando con par-

te de la Parcela 5, propiedad de González Páez 

Leonardo Germán; encerrando una superficie de 

397,35 m². II. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario local. Oportunamente, ofí-

ciese al Registro General de la Provincia y a la 

Dirección General de Rentas de la Provincia a los 

fines de que se proceda a la cancelación de la 

Anotación de Litis y se practiquen las inscripcio-

nes pertinentes a nombre de Falda del Carmen 

S.A. – CUIT N° 30-71158096-0. III. Sin costas. IV. 

Regular de manera provisoria los honorarios del 

Dr. Francisco Tomás María Reyna, en cien (100) 

jus; los que al día de la fecha ascienden a la 

suma de pesos tres millones trescientos ochen-

ta y dos mil veinticinco ($3.382.025), con más 

IVA en caso de corresponder al momento de su 

percepción. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia”. - FDO. RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA). 

10 días - Nº 607290 - s/c - 19/8/2025 - BOE

LA SRA. JUEZA DEL JUZGADO DE 1° INST. 

CIV. COM. CONC. FLIA DE 2° NOM. SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. - USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 9181631” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“SENTENCIA NUMERO: 95. CARLOS PAZ, 

26/06/2025.  Y VISTOS: estos autos caratula-

dos “FALDA DEL CARMEN S.A.– USUCAPION” 

(EXPTE. 9181631), (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

usucapión y, en consecuencia, adjudicarle a la 

firma FALDA DEL CARMEN S.A. – CUIT N° 30-

71158096-0, con domicilio en calle Chacabuco 

n° 710 de la Ciudad de Córdoba; por adquisición 

mediante prescripción adquisitiva de fecha 31 de 

diciembre de 1989, el inmueble que afecta de 

manera total el inmueble que se describe confor-

me Título - Matrícula N° 1.185.563: Lote de terre-

no ubicado en la Provincia de Córdoba, Pedanía 

Calera, Departamento Santa María, lugar deno-

minado “Villa Sierras de Oro” (Segunda Sección), 

que se ubica a la altura del km. 24 del Camino a 

San Roque, designado como Lote 14 de la Man-

zana 58, en el plano respectivo, y que mide 14,04 

metros de frente al Oeste, 27,07 metros de fondo 

en su costado Sur, 28,15 metros en el costado 

Norte y 15 metros de contrafrente al Este, con 

una superficie de 414,15 m². Linderos: al Norte, 

Lote 1; al Sur, Lote 13; al Este, fondos del Lote 

2; al Oeste, calle Belgrano. Inscripto actualmente 

en el Registro General de la Provincia a la matrí-

cula n° 1.185.563. Del informe catastral de fecha 

18/05/2020 surge que no aparecen afectados de-

rechos fiscales de propiedad, y la posesión afec-

ta de forma total el inmueble identificado en la 

matrícula n° 1.185.563. El inmueble se describe 

conforme Estudio de título y Plano de mensura: 

Parcela ubicada en Departamento Santa María, 

Pedanía Calera, Municipio Malagueño, lugar Vi-

lla Sierras de Oro 2° Sección, calle y número: 

Belgrano S/N, designada como Lote 103 de la 

Manzana 58, que mide y linda: partiendo del es-

quinero Sur-Oeste, vértice D con rumbo Nor-Este 

y ángulo de 94°07’, el lado D-A mide 15,04 m., 

lindando en este tramo con calle Belgrano; con 

ángulo en vértice A de 85°53’, el lado A-B mide 

28,15 m., lindando con la parcela 1 propiedad de 

ITZ S.A.; con ángulo en vértice B de 90°00’, el 

lado B-C mide 15,00 m., lindando con parte de la 

parcela 2, propiedad de Fuentes Aldana Carolina; 

con ángulo en vértice C de 90°00’ y cerrando la 

figura, el lado C-D mide 27,07 m., lindando en 

este tramo con parte de la parcela 13 propiedad 

de Wierzbicki José; encerrando una superficie de 

414,15 m². II. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario local. Oportunamente, ofí-

ciese al Registro General de la Provincia y a la 

Dirección General de Rentas de la Provincia a los 

fines de que se proceda a la cancelación de la 

Anotación de Litis y se practiquen las inscripcio-

nes pertinentes a nombre de Falda del Carmen 

S.A. – CUIT N° 30-71158096-0. III. Sin costas. IV. 

Regular de manera provisoria los honorarios del 

Dr. Francisco Tomás María Reyna, en cien (100) 

jus; los que al día de la fecha ascienden a la 

suma de pesos tres millones trescientos ochen-

ta y dos mil veinticinco ($3.382.025), con más 

IVA en caso de corresponder al momento de su 

percepción. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia”. - FDO. RODRIGUEZ Viviana (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA). 

10 días - Nº 607294 - s/c - 19/8/2025 - BOE

EDICTO - La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y 

Comercial de 37ma. Nom. de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría a cargo de la Dra. Carubini, en 

autos: “BIANCHI, Adriana Gladys - Usucapión - 

Medidas preparatorias para usucapión (Expte. nº 

13711233)” cita y emplaza a la demandada Beca 

Sociedad Anónima en Comandita por Acciones 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Cita en calidad de terceros interesados a 

la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes: Sara Rebeca Dar, 

Ita Feiga Dar, Mariana Achad, María Gabrie-

la Achad, Luciana Achad, Jose Nelson Tulian y 
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Adriana Beatriz Rodriguez, para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos y también 

cita a aquellos que en forma indeterminada o 

quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto de este juicio, bajo apercibi-

miento. Descripción del inmueble: según plano 

de mensura visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia mediante expediente N° 

0033-157551/2025, se designa como: Lote 103 

de la manzana 6 ubicado en calle Virgen de Itatí 

s/nº de Barrio Parque Luján, del municipio de Río 

Ceballos, Pedanía Río Ceballos, Departamento 

Colón, Provincia de Córdoba que, según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Agri-

mensor Cesar David Gaguine, mide y linda: Par-

tiendo del vértice A, con rumbo Sud-Este y ángu-

lo interno de 61°07´, tramo A-B de 27,69m. que 

linda al Nor-Este con Parcela 006 y Parcela 007; 

desde el vértice B con ángulo interno de 90°42’, 

tramo B-C de 30,00m. que linda al Sud-Este con 

Parcela 033; desde el vértice C, con curva de ra-

dio 21,32m. y ángulo de 28º11’30”, mide 10,49m. 

hasta el vértice D, lindando al Sud-Oeste con 

calle Virgen de Itatí; desde el vértice D y cerran-

do la figura, tramo D-A de 37,29m. que linda al 

Nor-Oeste con Parcela 035, todo lo que hace 

una superficie de 598,80m2. La nueva nomen-

clatura catastral asignada a dicho inmueble es: 

1304400104124103 y el mismo afecta de forma 

total, única y coincidente al lote 33 (Parcela 034) 

de la manzana 6, del plano G-756, que está em-

padronado en la Dirección General de Rentas 

en la cuenta n° 13-04-0737727-4, siendo en la 

actualidad su propietaria y titular registral Beca 

Sociedad Anónima en Comandita por Acciones, 

cuyo dominio consta inscripto en el Registro 

General de la Provincia en la matrícula 807.295. 

Maria Virginia Caceres (Jueza), Silvia Alejandra 

Elena Guerrero (Prosecretaria).-

10 días - Nº 607303 - s/c - 4/8/2025 - BOE

Jesús María 13/05/2025, El Juez de 1ª Instan-

cia en lo Civil, Comercial, de Conciliación y Fa-

milia de 2º Nominación de la Ciudad de Jesús 

María, Provincia de Córdoba, en los Autos cara-

tulados EXPEDIENTE SAC: 8909222 - CONO 

SOCIEDAD ANONIMA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

dictó la siguiente resolución: “JESUS MARIA, 

09/05/2025. Agréguese respuesta a oficio librado 

a la Dirección de Rentas, la cual es visible desde 

la pestaña oficios electrónicos enviados. Téngase 

presente lo manifestado por la entidad oficiada. 

Notifíquese. Proveyendo a la demanda instaura-

da: Téngase por iniciada la presente demanda de 

usucapión, la que tramitará conforme al art. 782 

y ss del CPC. Cítese y emplácese al demandado 

Gauna Jeronimo Viviano para que en el termino 

de seis días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldia; y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial de la 

Provincia y Diario de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, a propuesta del peticio-

nante. Cítese y emplácese a los colindantes en 

calidad de terceros al domicilio conocido conoci-

do, para que en el termino de tres días compa-

rezcan a estar derecho, y en el caso de domicilio 

desconocido, en el término de veinte días a partir 

de la última publicación, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos (art. 784 CPC). Dése in-

tervención a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de Cañada de Luque en los términos 

del art. 784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia, a los fines de la colocación del cartel 

indicativo con los datos prescriptos por el art. 786 

del mismo texto normativo, y por el tiempo pres-

cripto en el mismo artículo. Así mismo líbrese 

oficio al Registro de la Propiedad a los fines de 

inscribir el bien objeto del presente pleito como 

litigioso (Art. 1905 del CCyCN). - Notifíquese. 

Fdo. SAAVEDRA Luciana Victoria (Prosecretaria 

Letrado) BELITZKY Luis Edgard (Juez/A De 1ra. 

Instancia). INMUEBLE: designado como Lote 

610100-426300, ubicado en Departamento TO-

TORAL, Pedanía CANDELARIA, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“1” con coordenadas locales Norte: 6610733,470 

y Este: 4424730,830 con un rumbo de 101º34’47”, 

y un ángulo en dicho vértice de 90º11’04” y una 

distancia de 2644,19 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6610202,698 y Este: 

4427321,200 a partir de 2, con un ángulo interno 

de 278º15’18”, lado 2-3 de 268,20 m; a partir de 

3, con un ángulo interno de 199º07’25”, lado 3-4 

de 246,57 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 62º16’22”, lado 4-5 de 456,34 m; a partir de 

5, con un ángulo interno de 156º28’25”, lado 5-6 

de 28,47 m; a partir de 6, con un ángulo interno 

de 208º53’53”, lado 6-7 de 15,91 m; a partir de 7, 

con un ángulo interno de 83º41’00”, lado 7-8 de 

773,72 m; a partir de 8, con un ángulo interno de 

181º09’51”, lado 8-9 de 124,67 m; a partir de 9, 

con un ángulo interno de 182º46’18”, lado 9-10 de 

100,75 m; a partir de 10, con un ángulo interno 

de 177º54’32”, lado 10-11 de 258,64 m; a partir de 

11, con un ángulo interno de 89º19’42”, lado 11-12 

de 1642,23 m; a partir de 12, con un ángulo inter-

no de 90º00’00”, lado 12-13 de 129,78 m; a partir 

de 13, con un ángulo interno de 270º36’43”, lado 

13-14 de 650,25 m; a partir de 14, con un ángulo 

interno de 267º43’40”, lado 14-15 de 122,88 m; a 

partir de 15, con un ángulo interno de 91º39’36”, 

lado 15-16 de 677,97 m; a partir de 16, con un án-

gulo interno de 89º56’12”, lado 16-1 de 779,70 m; 

encerrando una superficie de 243 Ha 4571 m². Y 

linda con: lado 1-2 con Parcela 613657-424276 de 

SIMON MARIA ANGELINA, MFR 751.048, Cta. 

34-02-0195644-2 y con Parcela 610647-426412 

de Cono Sociedad Anónima M.F.R 748.518 Cta.: 

34-02-0662032-9, lados 2-3 y 3-4 con Camino de 

Cañada de Luque a Ranquel, lados 4-5, 5-6 y 6-7 

con Parcela 610886-426831 de ROMERO SAN-

TOS, Dominio 41077/1951, Cta.: 34-02-0667588-

3 y con Camino Público, lados 7-8, 8-9, 9-10 y 

10-11 con Camino Público A. Of.: 20,00, lados 

11-12, 12-13, 13-14, 14-15 con Parcela 608700-

426150 de CONO S.A. M.F.R. 1.717.223 Cta.: 34-

02-4243198-2, lado 15-16 con Parcela 607157-

423836 de ESTANCIAS DEL TOTORAL S A, 

M.F.R. 725.747,Cta.: 34-02-0451462-9, lado 16-1 

con Parcela 613657-424276 de SIMON MARIA 

ANGELINA, MFR 751.048, Cta. 34-02-0195644-

2. El mismo encierra una superficie de 243 Has 

8845 m2, el cual fue nomenclado con la nomen-

clatura rural 3402-610100-426300. Afecta a las 

parcelas registradas en el SIT (Sistema de Infor-

mación Territorial) e identificadas por los núme-

ros de cuenta: (i) 34-02-0334320-1, actualmente 

Nomenclatura catastral: 3402609962426331, 

de 203 has 3283 m2 se superficie, y (ii) 34-02-

0851794-1, actualmente Nomenclatura catastral: 

3402610459427499, de 22 has 5000 m2 de su-

perficie.

10 días - Nº 607509 - s/c - 1/8/2025 - BOE

En autos:”DELGADO JOSE Y OTRO.-USUCA-

PION .- EXPEDIENTE SAC 1849603”, en trami-

te  ante el Juzg. CCC y Flia.  de 1 ra . Inst. y 

2 da. Nom. de Villa Dolores, Sect. Nro 4; se ha 

dictado la siguiente resolución : SENTENCIA 

NUMERO: SETENTA Y DOS. VILLA DOLO-

RES,  veinticuatro de junio de dos mil veinticin-

co.  Y VISTOS: …Y DE LOS QUE RESULTA: …Y 

CONSIDERANDO…RESUELVO: a) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en autos declarando 

que José Gonzalo  Delgado, DNI N° 7.744.857, 

argentino,  nacido el día 5-11-1943, CUIL 20-

7744857-9,   y  Lujan Susana Carreras, DNI N° 

5.010.328, argentina, nacida el día 31-12-1944, 

CUIL/CUT 27-05010328-0, cónyuges  entre sí 

en primeras nupcias, con domicilio real en calle 

Gallo N° 55, Lomas de Zamora,  Provincia de 

Buenos Aires, son titulares del derecho real de 

condominio (conf. art 1887 inc. b y cc del CCCN) 

y en la siguiente proporción para cada uno de 
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ellos: José Gonzalo Delgado (50%) y  Lujan 

Susana Carreras  (50%), obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteñal, del inmueble que se 

describe, como: Fracción de terreno con todo lo 

edificado clavado y plantado, ubicado en el lu-

gar denominado “Cruz de Caña” Pedanía Talas, 

Departamento San Javier, Provincia de Córdo-

ba.   -Designado como  lote  427460-309732, 

Dpto. 29, Ped. 05, Hoja 2912,.-Descripcion : Al 

NORTE: es tramo uno-dos, mide ochenta y seis 

metros, veintinueve centímetros, ángulo nueve-

uno-dos mide ciento doce grados, cuatro minu-

tos, cincuenta y siete segundos, al ESTE es una 

línea quebrada compuesta por dos tramos,  tra-

mo dos-tres, mide trece metros, setenta y nueve 

centímetros, ángulo uno-dos-tres mide cincuenta 

y tres grados, treinta y dos minutos, cincuenta y 

ocho segundos, tramo tres-cuatro mide veintitrés 

metros, ocho centímetros, ángulo dos-tres-cua-

tro mide ciento noventa y seis grados, cuarenta 

y cinco minutos, cuarenta y nueve segundos, al 

SUR; es una línea quebrada compuesta de cin-

co tramos, tramo cuatro-cinco mide veintinueve 

metros, nueve centímetros, ángulos tres-cua-

tro-cinco mide ciento veintidós grados cincuen-

ta y cuatro minutos, veintidós segundos, tramo 

cinco-seis mide diecisiete metros sesenta y seis 

centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis  mide 

ciento setenta grados, treinta y cuatro minutos, 

veintidós segundos, tramo seis-siete mide doce 

metros, tres centímetros, ángulo cinco- seis-siete 

mide ciento cuarenta y cinco grados, nueve mi-

nutos, trece segundos, tramo siete-ocho mide 

catorce metros, setenta y seis centímetros án-

gulo seis-siete-ocho mide ciento sesenta y seis 

grados, cuarenta y seis minutos, tres segundos, 

tramos ocho-nueve mide doce metros, treinta y 

dos centímetros, Angulo siete-ocho-nueve mide 

doscientos dos grados, quince minutos cuarenta 

segundos, al OESTE, cerrando la figura, tramo 

nueve-uno mide veintiún metros, seis centíme-

tros, angulo ocho-nueve-uno mide ochenta y 

nueve grados, cincuenta y seis minutos treinta y 

seis segundos. Con una superficie de, DOS MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE METROS OCHO 

DECIMETROS CUADRADOS, (2.814.08 m2) 

Lindando al Norte posesión de GUSTAVO FRIO-

NE; SEBASTIAN LOPEZ, parcela 2912-4393, al 

Sur camino público; al Este con camino públi-

co; al Oeste con posesión de GUSTAVO FRIO-

NE; SEBASTIAN LOPEZ, parcela 2912-4393 . 

AFECTACIONES DE DOMINIO y EMPADRO-

NAMIENTO : No se ha podido ubicar dominio, 

ni empadronamiento afectado por el inmueble 

que se pretende usucapir” Todo según plano de 

mensura confeccionado por el Ingeniero Civil En-

rique Frontera Minetti (MP 1654), aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 28/05/2013 

según Expte. Provincial N° 0587/001499/2012. 

Nomenclatura Catastral: Dpto.: San Javier (29), 

Pnía: Talas (05); Lugar Cruz de Caña, Hoja: 2912; 

Lote: 427460-309732. Según Informe N° 11106, 

de fecha 26/09/2019, del Departamento de Tie-

rras Públicas y Límites Políticos (fs. 29): no po-

see dominio inscripto en el Registro General de 

la Provincia y no se encuentra empadronado.  b) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie 

“B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.- Fdo Dr. Marcelo Ramiro Duran Lo-

bato ( Juez de 1 ra Instancia ) .-El   presente es 

sin cargo:Ley 9150 .- Publica :10 veces.- Fdo: 

CASTELLANO Maria Victoria, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.07.01.

10 días - Nº 607523 - s/c - 1/9/2025 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM. SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A. – 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE. N.º 12400558” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 24/06/2025. Por cumplimen-

tado el pago de aportes de ley. Atento constancias 

de autos, provéase a la demanda de usucapión: 

I.- Por iniciado el proceso de usucapión del in-

mueble Matrícula 817736 (31-01), Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741330-7. 

Nomenclatura Catastral 3101400101065003, que 

se describe como “LOTE DE TERRENO ubica-

do en el lugar denominado “Villa Sierras de Oro”, 

Secc. 1°, la que se encuentra situada a la altura 

de Km. 24 Camino a San Roque, en Ped. Calera 

N. del DPTO. SANTA MARÍA, Prov. de Cba., el 

que se designa en el plano respetivo como LOTE 

N° 3 de la MANZANA 65 y se compone de 15 

mts. de frente por 40 mts. de fondo., encerrando 

una SUP.TOTAL de 600 mts2., y linda: al N., con 

el lote 2; al S., con el lote 4; al E., con parte de 

los lotes 7 y 8 de la misma manzana y al O., con 

calle Los Nogales”. II.- Cítese y emplácese al Sr. 

Raúl Luengo Cuesta, titular registral del inmue-

ble objeto de usucapión, para que en el término 

de diez (10) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese  el 

presente proveído a los domicilios que surgen 

de autos. III.- Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble objeto 

de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC.  IV.- Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos, a la Provincia de Córdoba, a la Munici-

palidad de Malagueño y al colindante Raúl Luen-

go Cuesta. V.- Líbrense edictos que deberán ser 

exhibidos en la Municipalidad de Malagueño, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Juzgado de Paz de Malague-

ño. Notifíquese. VII.- Atento la etapa procesal de 

los presentes obrados: Ofíciese al Registro de la 

Propiedad a los fines de la anotación de litis so-

bre el inmueble, a cuyo fin ofíciese, debiendo el 

interesado proceder a la confección y carga del 

referido oficio a los fines de su suscripción digi-

tal y posterior diligenciamiento electrónico”. FDO. 

GUTIERREZ Mariel Ester (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA); OLCESE Andrés 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubic. en 

el lugar denominado Villa Sierras de Oro, Secc. 

1º, la que se encuentra situada a la altura del 

Km. 24 Camino a San Roque, en Ped. Calera N. 

del DPTO. SANTA MARÍA, Prov. de Cba., el que 

se desig. en el plano respectivo como LOTE Nº 3 

DE LA MANZANA 65 y se compone de 15 mts. 

de fte. por 40 mts. de fdo., encerrando así una 

SUP. TOTAL DE 600 MTS.2., y linda: al N., con 

el lote 2; al S., con el lote 4; al E., con parte de 

los lotes 7 y 8 de la misma mza. y al O., con ca-

lle Los Nogales. NOMENCLATURA CATASTRAL 

N.º 3101400101065003, N.º DE CUENTA DGR 

31-01-0741330-7. 

10 días - Nº 607638 - s/c - 19/8/2025 - BOE

La Sra. Juez en lo CC de 1° Inst. y 2° Nom., ubi-

cado en calle Caseros esquina Corrientes de la 

ciudad de Río Cuarto, Pvcia de Córdoba, Dra. 

Luque Videla, en los autos caratulados “Harria-

gue, Ignacio – Usucapión” (Expte N° 12539571), 

que se tramitan por ante la Secretaría N° 4, a 

cargo de Dra. Marina Torasso, ha resuelto citar y 

emplazar a la Provincia de Córdoba y todas las 

personas que se consideren con derecho sobre 

el predio, mediante edictos para que dentro del 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho abajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin publíquense edicto en el en el Boletín Oficial y 
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diario local, bajo apercibimiento de ley, haciéndo-

se saber que el plazo de comparendo se compu-

tará a partir de la fecha de la última publicación. 

Los edictos se publicaran por diez veces en un 

periodo de treinta días. Asimismo, atento el últi-

mo domicilio de la titular registral deberán publi-

carse edictos en el Boletín Oficial del Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires y en un diario de 

circulación del mismo lugar, por diez días a inter-

valos regulares en un período de treinta días (art. 

783, 783 BIS y 783 TER del CPCC). De la misma 

manera, cítese y emplácese a los colindantes y/o 

sus sucesores, en calidad de terceros, para que 

en igual término comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Todo ello, sin 

perjuicio de la citación al domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado. 

Dese intervención al Sr. Procurador del Tesoro, 

como representante legal de la Provincia y a la 

Municipalidad de Coronel Moldes. Líbrese oficio 

al Sr. Juez de Paz, a fin de que dicho funcionario 

disponga la instalación en un lugar visible de un 

ejemplar del edicto citatorio en la Municipalidad 

del lugar donde se asienta el inmueble que se 

pretende usucapir, como así mismo, constate la 

colocación de un cartel indicativo en el inmue-

ble en cuestión con las referencias necesarias 

a cerca de la existencia del presente juicio (art. 

786 CPC). Notifíquese. El inmueble objeto de la 

presente usucapión según plano: confeccionado 

por el Ing. Agrimensor Valentín Roldán MP 1458, 

visado por la DGC en exp 0033-132515/2022 

con fecha 26 de noviembre de 2022, se des-

cribe: “Inmueble ubicado en departamento Rio 

Cuarto, pedanía Tres de Febrero, designado 

como Lote 268797-321164, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “LL” 

con dirección Noreste, un ángulo en dicho vér-

tice de 89º56’45” y una distancia de 1769,49 m 

llegamos al vértice “M”, con un ángulo interno de 

179º55’38”, lado M-A de 2125,83 m; a partir de A, 

con un ángulo interno de 90º03’25”, lado A-B de 

2061,31 m; a partir de B, con un ángulo interno 

de 92º08’17”, lado B-C de 786,88 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 180º13’43”, lado C-D 

de 590,95 m; a partir de D, con un ángulo inter-

no de 226º01’03”, lado D-E de 211,87 m; a partir 

de E, con un ángulo interno de 140º41’20”, lado 

E-F de 913,21 m; a partir de F, con un ángulo 

interno de 236º30’19”, lado F-G de 203,55 m; a 

partir de G, con un ángulo interno de 114º22’52”, 

lado G-H de 1701,32 m; a partir de H, con un án-

gulo interno de 89º59’54”, lado H-I de 620,36 m; 

a partir de I, con un ángulo interno de 90º02’28”, 

lado I-J de 633,17 m; a partir de J, con un ángulo 

interno de 270º40’59”, lado J-K de 1134,21 m; a 

partir de K, con un ángulo interno de 269º15’48”, 

lado K-L de 309,67 m; a partir de L, con un án-

gulo interno de 90º07’29”, lado L-LL de 848,46 m; 

encerrando una superficie de 896 Ha 8151 m². 

Y linda con: lados LL-M y M-A con camino pú-

blico, lado A-B con Parcela 374-0820 de Ressia 

Viviana Graciela y Ressia Enrique Dario (Ma-

tricula 521.662 - Cuenta N° 24-07-0964078/1), 

lados B-C, C-D, D-E, E-F y F-G con Resto de 

Parcela 268680-320520 (Lote C) de Maria Susa-

na Harriague Castex (D° 816 F° 1015 T° 4 - Año 

1933 - Cuenta N° 24-07-0119803/5), lado G-H 

con Parcela 265950-319286 de Sucesión Indivi-

sa de Bocco Atilio Juan y Tazzioli Ricardo Luis 

(Dº6642 Fº9517 Tº39 Alo1990 - Cuenta 24-07-

2739811/3), lados H-I, I-J, J-K, K-L y L-LL con 

Resto de Parcela 268680-320520 (Lote B) de 

Maria Susana Harriague Castex (D° 816 F° 1015 

T° 4 - Año 1933 - Cuenta N° 24-07-0119803/5).- 

Matrícula 1458, al que se ha hecho referencia, 

visado por la Dirección General de Catastro, en 

el expediente  0033-132515/2022, aprobado el 

día 26 de noviembre  de 2022. Río Cuarto, 19 de 

junio de 2025.-

10 días - Nº 607678 - s/c - 1/8/2025 - BOE

Deán Funes. La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civ, 

Com, Concil y Flia, cita a los herederos del Sr. 

Julio Cesar DNI Nº 5.075.052, para que en el 

plazo de cinco días siguientes al de la publica-

ción comparezcan a estar a derecho y ejercer los 

derechos que pudieren corresponder en autos 

PERALTA, ELVIRA RUFINA C/ CANO, CARLOS 

ALBERTO- ACCIONES POSESORIAS/REALES 

EXPEDIENTE 6723412, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. y 165 del C.P.C.C.). y diario a elec-

ción del peticionante. Deán Funes, 14/10/2024. 

Fdo. OLMOS Valeria E. - Sec.Juz.1ra. Inst.

5 días - Nº 607990 - s/c - 25/7/2025 - BOE

EDICTO- El Sr. Juez del Juzgado. Civ. Com. Fam. 

1ª Inst. 1ra Nom. Sec. 1 de la ciudad de Cos-

quín, en los autos: GALVAN, LUCAS MATIAS – 

USUCAPION- EXPTE Nº9810383.Ha dictado la 

siguiente resolución: COSQUIN, 26/05/2025… 

Atento las constancias de autos admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ORDINARIO. 1. 

Cítese y emplácese a los demandados herede-

ros de los titulares registrales: Titulares registra-

les: Ernesta Laura Adela Massiglia y de Luccia 

D.N.I N°456.960 , C.U.I.T. N° 27-00456960-7,  Íta-

lo Casimiro Justino Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°200.724, C.U.I.T. N° 20-00200724-0, Amelia 

Carmen Eugenia Massiglia y de Luccia, D.N.I 

N°239.771 C.U.I.T. N° 23-00239771-4, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en diario de amplia circulación de la provincia 

del último domicilio de cada uno, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días para que comparezcan a estar a dere-

cho en el plazo de veinte días, contado a partir del 

vencimiento de la última publicación. Asimismo, 

notifíquese a los domicilios que constan en autos. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto.2. Cítese en sus domicilios, en calidad 

de terceros interesados a la Provincia de Córdo-

ba (en los términos del Acuerdo Reglamentario 

n.°1362 Serie “A”), a la Municipalidad correspon-

diente y a los colindantes.3.Para aquellas perso-

nas que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble y que se des-

conozca el domicilio, publíquense edictos en el 

Boletín oficial dentro de un período de treinta días 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

plazo de veinte días, contado a partir del venci-

miento de la última publicación, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos.4.Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondientes, a cuyo 

fin ofíciese.5.Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C).6.Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofície-

se al Registro de la Propiedad a los fines de la 

anotación de litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir, siendo a cargo de la actora 

el diligenciamiento del oficio. 7.Atento el tramite 

impreso, modifíquese la categoría de juicio como 

USUCAPION. Certifíquese.-Notifíquese. Los que 

se describen a continuación: dos lotes de terreno 

ubicados en el Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Barrio Quinta Bouquet de la ciudad de 

Cosquín, que se designan en el plano oficial como 

lote 009 y 032 de la manzana 41, quienes figuran 

como titulares registrales los Sres. y Sras. Italo C 

Justino Massiglia y de Luccia, Ernesta L. Adela 

Massiglia y de Luccia y  Amelia C. Eugenia Massi-

glia y de Luccia,  inmuebles inscriptos bajo la Ma-

trícula 1874899 y 1874900 sucesivamente, cuya 

nomenclatura catastral es 2303112602041009 y 

2303112602041032, descriptos como INMUE-

BLE 1 (lote 032): Mil ciento cuatro metros y treinta 

y siete centímetros cuadrados de superficie de te-

rreno, de los cuales ciento cuarenta y dos metros 

y treinta centímetros se encuentran edificados, 

ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la ciudad 

de Cosquín, pedanía Rosario, departamento 

Punilla, de esta provincia de Córdoba, encerra-

do dentro de los siguientes límites: al norte: 11 m 

con el lote 009; al Sud: 11.60m con fracción Ca-

lle Pueyrredón; al este: en 8 tramos de (P:061, 

MFR 230-255; P:058, F:40.888, A:1989; P:057 

– F:14485 – A: 1987; P:056 – F:25919 A:1981 
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P:055 MFR:23010106; P:054 F:46137 A:1959; 

P:053 F35722, A:1959, F:35913, A: 1959; P:052 

F:35722 A:1959 F:35913 A:1959) al oeste: en 

dos tramos (P:033 F: 23703 A:1956 y P:008 MFR 

23004622S). INMUEBLE 2 (lote 009): Ciento se-

senta y cinco metros cuadrados de superficie de 

terreno, sin edificación alguna, catalogado como 

baldío, ubicado en barrio Quinta Bouquet, en la 

ciudad de Cosquín, pedanía Rosario, departa-

mento Punilla, de esta provincia de Córdoba, en-

cerrado dentro de los siguientes límites: al norte 

11 m con calle Juan Cañas; al Sud: 11 m con lote 

32 al este con lote 010 F:29569 A: 1949 al oeste: 

con lote 008 MFR 23004622.Fdo. Dr. Machado 

Carlos Fernando JUEZ

10 días - Nº 608128 - s/c - 23/7/2025 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C.C de 12° Nom. de la 

ciudad Córdoba en los autos caratulados “RO-

DRÍGUEZ, PATRICIO HERNÁN Y OTRO – USU-

CAPION - EXPTE. 6108812”, en los cuales se ha 

iniciado un proceso de usucapión, el cual tramita 

como juicio ordinario, ha decretado: “CORDOBA, 

03/07/2025 (…) Por presentados, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dese al presente el trámi-

te de juicio ordinario. Téngase presente la docu-

mental acompañada. Cítese y emplácese a los 

herederos indeterminados del demandado, Sr. 

Cristóbal Juan Gioia (titular registral), para que el 

término de veinte (20) días a contar desde el úl-

timo día de publicación de edictos comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. A cuyo 

fin, publíquese edictos por cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial del último domicilio real conocido 

(Güemes N° 3050, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires). Cítese en calidad de terceros interesados 

a la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Río Ceballos y a los colindantes (a que se refe-

rencia en el escrito de fecha 29/03/23) para que 

comparezcan en un plazo de diez (10) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en un dia-

rio local de circulación (art. 152, 783 y 165 CPC), 

por cinco veces. (…)” Fdo. LINCON Yessica Na-

dina (JUEZ) y CONCI Lorena Mariana (SEC.) El 

inmueble objeto del proceso se describe como 

“inmueble ubicado en Departamento Colón, Pe-

danía Rio Ceballos, en la localidad de Rio Ceba-

llos, designado como Lote 033. El polígono límite 

está conformado por los vértices designados 1, 2, 

3, Y 4, cuyas medidas y colindancias son: Al Su-

reste, la línea 1-2, de 13,70 metros de largo, con 

un ángulo interno en el vértice 1 de 90° 04´ 59” 

colindando con calle 14. Al Suroeste la línea 2-3 

de 34,50 metros de largo y un ángulo interno en 

2 de 90° 04´59”, colindando con resto de parcela 

15 de GIOIA, Cristobal Juan, M.F.R. N°956.587. Al 

Noroeste, la línea 3-4 de 13,80 metros de largo 

y un ángulo en 3 de 89° 55´01”, colindando con 

parcela 21 de APPENDINO, Sebastián Cesar y 

PADILLA GONZALEZ, Luciana del Valle, M.F.R. 

N° 1.377.598. Cierra la figura al Noreste la línea 

4-1 de 34,50 metros de largo, con un ángulo in-

terno en 4 igual a 89° 55´01”, colindando con resto 

de parcela 15 de GIOIA, Cristobal Juan, M.F.R. 

Nº 956.587. La parcela descripta encierra una 

superficie de 474.38 metros cuadrados. Todo ello 

según plano de mensura de posesión, confeccio-

nado por los ingenieros Diego G. Alemanno, Ing. 

Agrimensor Mat N°1391/1 y Christian G. Shönfeld 

Mat. N°1388/1, visado por el Ministerio de Finan-

zas de la Dirección General de Catastro, distrito 

catastral N°5 Jesús María, por la Ingeniera Civil 

Mabel Figueredo, Jefe de Area, Expte. Provincial 

0033-089128-2014 con fecha 02/02/2015. Córdo-

ba 03/07/2025.

5 días - Nº 608721 - s/c - 30/7/2025 - BOE

EDICTO. El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

2°NOM. S.3 - COSQUÍN, Provincia de Córdo-

ba,  a cargo del Dr. MARTOS Francisco Gusta-

vo, ubicado en calle Catamarca 167 PA Cosquin 

Cba en autos “DURANTE, ADRIANA VERONICA 

Y OTRO C/ ROMERO, ENRIQUE LUIS  - USU-

CAPION -  11551320 ” por decreto de fecha 

06.03.2025 ha resuelto citar y emplazar al de-

mandado ENRIQUE LUIS ROMERO Y/O SUS 

SUCESORES para  que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cita también a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3° — RICARDO DÍAZ, CARLOS 

ALBERTO RAGGI, MARÍA JULIA PARUN RUA-, 

y a los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se trata de prescribir para que en pla-

zo de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento. INMUEBLE A USUCAPIR: 

LOTE DE TERRENO ubicado  Villa Parque “El 

Peñón”, Pedanía San Antonio, Dpto. Punilla, Pcia. 

de Córdoba, designado como Lote 20, de la Mz. 

38; de forma irregular, mide y linda, 56,22mts., 

al NE, con lote 21; 20 mts., al SE, con Lote 36, 

53,04 mts., al SO, con Lote 19; y 20,25 mts., al 

NO, con calle 20, lo que hace una superficie total 

de 1.092,60 m2, inscripto ante el Reg. Gral. de la 

Pcia en la MATRICULA N° 1860248, registrado 

ante la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia con Nom. Catastral: 230207230111702000; 

y en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia en el Número Cuenta: 230231261589.Decreto  

Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos Fer-

nando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA PAT Fecha: 

2025.03.06 — RIVERO Ana Ester PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2025.03.06

10 días - Nº 609038 - s/c - 29/7/2025 - BOE

RIO CUARTO. En los autos caratulados “LAN-

FRANCO ROSANA GABRIELA - USUCAPION” 

EXPEDIENTE Nº 10312253. La Sra, Jueza del 

JUZGADO de 1a Inst. C.C.FAM.6A - SEC.12 ha 

ordenado lo siguiente: RIO CUARTO, 26/06/2025. 

Proveyendo las presentaciones anteriores; Atento 

el fallecimiento denunciado y en virtud de lo dis-

puesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el 

presente juicio. A tales efectos, cítese y empláce-

se a los sucesores del Sr. Daniel Guido Ferraris, 

DNI N° 7.995.683,  a fin de que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación, comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial. Todo ello, sin perjuicio, de la 

citación de los herederos, en sus domicilios, si 

los mismos fueren conocidos. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2025.06.27 

ZARATE GHIGO Maria Eugenia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO  Fecha: 2025.06.27.

10 días - Nº 609243 - s/c - 22/8/2025 - BOE


